RECOMENDACIÓN  011/2004
Saltillo, Coahuila a 26  de julio del año 2004
C.P. JOSÉ LUIS MARRUFO ALVAREZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA.
Distinguido señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos de convicción que integran el expediente CDHEC/011/2004/FIM/PMPAL, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por los señores Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño, por actos atribuidos a servidores públicos del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de negativa al derecho de petición y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la Recomendación que corresponda, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en este caso se emite, y verificar su cabal cumplimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hace en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica se ha resuelto conforme a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día doce de enero del año en curso, se recibió en este Organismo un escrito de queja firmado por los señores Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño, mediante el que reclaman presuntas violaciones a sus derechos humanos, atribuidas a servidores públicos del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, señalando que “…1.- Con fecha viernes 28 de marzo de 2003, en el periódico oficial del Estado de Coahuila, No. 25, tomo CX, se publicó en las fojas de la 22 a la 27 la convocatoria emitida por el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, de fecha 25 de marzo de 2003, para participar en la licitación pública para otorgar concesiones del servicio público Municipal de Transporte Ejidal de pasajeros, en automóvil… 2.- En dicha convocatoria se señaló en el punto VII.- 4.- “Plazo para la presentación de solicitudes, una vez publicada la convocatoria se dará un plazo de 30 días naturales para licitación.- Como verá su señoría, dicho punto es oscuro e incongruente, en virtud de que confunde el plazo para la presentación de solicitudes, con el plazo para la licitación, por lo que no deja claro si los 30 días son para la presentación de las solicitudes o para el proceso de licitación. Esta circunstancia aunada a los puntos 5 y 6 del mismo punto VII de dicha convocatoria que establecen: “5.- Fecha, lugar, y hora de la celebración del acto de apertura de proposiciones. El día 06 de mayo de 2003, a las 10:00 hrs. en el auditorio Arnulfo Valles Cossio”. “6.- Solamente se recibirán solicitudes por 6 horas posteriores a la apertura de solicitudes”. Dichos puntos son totalmente contradictorios a la vez que oscuros e incongruentes puesto que si la fecha para la presentación de las solicitudes era de 30 días naturales contados a partir de la publicación de la convocatoria, según lo dicho en el punto 4 de referencia, no es posible que si el acto de apertura de proposiciones se señaló para el día 6 de mayo del 2003 a las 10:00 hrs. en el auditorio Arnulfo Valles Cossio, se establezca en el punto 6 que solamente se recibirán solicitudes por 6 horas posteriores a la apertura de recepción de solicitudes, con lo que es evidente que se viola el artículo 61 fracción II inciso d).- De la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, que prevé los requisitos que debe contener la convocatoria para las licitaciones, que es el plazo de la presentación de las propuestas, en la especie no quedó debidamente establecido. 3.- De acuerdo a la convocatoria respectiva, y en virtud de considerar que todos y cada uno de los ahora quejosos reuníamos todos los requisitos para ello, además de prestar el servicio de transporte a que se refería la concesión, desde hace varios años, haciéndolo con permisos provisionales que en ocasiones nos daba el municipio e incluso sin ellos, ya que en el municipio no existían concesiones de este tipo y era la primera vez que éstas se concesionaban, nos presentamos en varias ocasiones ante la Secretaría del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación de la convocatoria para entregar nuestras solicitudes y todos y cada uno de los documentos requeridos anexos a la misma, diciéndonos que solamente se nos recibiría dicha solicitud y documentos el día 6 de mayo del 2003  las 10:00 hrs. en el auditorio Arnulfo Valles Cossio de esta ciudad. 4.- En virtud de lo anterior, el día 6 de mayo de 2003 a las 10:00 hrs. nos presentamos en el auditorio Arnulfo Valles Cossio de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, entregando al  personal de la Secretaría del R. Ayuntamiento de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, por triplicado, solicitud por escrito, conteniendo todos y cada uno de los requisitos que establece el Artículo 58 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, y los señalados en el párrafo III de la convocatoria respectiva; así como anexando todos y cada uno de los documentos a que se refieren dichos dispositivos legales, sellándonos de recibido nuestras respectivas solicitudes así como recibiéndonos toda la documentación requerida, tal y como consta en dichas solicitudes de las cuales se anexó una copia fotostática al recurso aludido de todos y cada uno de los recurrentes. Es de destacarse que en dicha reunión, que de acuerdo del punto 5 del punto VII.- “DEL PROCESO DE LICITACIÓN” de la convocatoria respectiva, el día señalado no se llevó a cabo el acto de apertura de proposiciones, si no que solamente se recibieron solicitudes, por lo que desconocemos cuantas y cuales proposiciones se efectuaron, quedando la apertura de proposiciones bajo la mas absoluta clandestinidad y discrecionalidad del R. Ayuntamiento, sin que haya habido ningún acto posterior al respecto. Lo anterior lo acredito con la copia fotostática de la solicitud que se anexa a la presente y que consta debidamente recibida por la autoridad mencionada… 5.- En el momento de la entrega de la solicitud y documentación anexa, se nos hizo entrega por parte del personal de la Secretaría del R. Ayuntamiento, de un boleto o talonario con una orden para revisión mecánica de nuestro vehículo propuesto para la concesión de transporte, revisión misma que al presentarnos al R. Ayuntamiento para que se verificara, consistió en que se subió a nuestro vehículo una persona empleado del R. Ayuntamiento, quien nos pidió que le diéramos una vuelta alrededor de la Presidencia Municipal, y posteriormente después de circular no más de 300 mts. pidió que lo dejáramos de nuevo en el edificio de la Presidencia Municipal, siendo todo en lo que consistió dicha revisión mecánica, sin que ni siquiera se verificara ninguna circunstancia de cuestión mecánica o eléctrica o de cualquier otra índole del vehículo.  6.- Es el caso de que sin que se llevara a cabo ningún acto de apertura de proposiciones; sin que las propuestas de solicitud y documentos fueran comparadas; sin que se haya oído al Consejo Consultivo; sin que se haya emitido el fallo correspondiente conforme a la información presentada por los suscritos, violando lo establecido en los artículos 58 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila que habla de la solicitud y los requisitos, así como el artículo 61 que establece las bases bajo las cuales deberán celebrarse los concursos de licitación por parte de los Ayuntamientos. Así mismo, sin que se hayan respetado los puntos que integran la convocatoria emitida para tal efecto, además de los ya establecidos, los relacionados con el punto CUARTO de dicha convocatoria, en el sentido de que tendrían preferencia las personas solicitantes en el orden y prelación que allí se establece y que es el siguiente: “1.- Las personas que acrediten con documentos idóneos (credencial de elector, licencia de conducir) tener su domicilio en esta ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila y ser residentes del mismo”. “2.- Las personas solicitantes atendiendo al estudio que se realice, por la Contraloría Municipal conjuntamente con la Comisión de Autotransporte que se designó en acuerdo de cabildo, tengan la real y comprobada necesidad y carencia económica”. “3.- Las personas solicitantes que tengan una amplia solvencia moral, lo que implica no contar con antecedentes penales, y ser recomendados por centro de trabajo”. “4.- La Contraloría Municipal y la Comisión de Regidores al efectos designados, deberán de intervenir directamente en la supervisión y vigilancia de todo el proceso de otorgamiento de concesiones.” Todos los puntos anteriores fueron violados en el proceso de licitación llevado a efecto por el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, además de que no se llevó a cabo ningún acto de comparación de propuestas. Destacando que los suscritos reunimos todos los requisitos establecidos en el punto número 1 (uno); así mismo el estudio a que se refiere el punto 2 (dos) jamás se llevó a cabo ni por la Contraloría Municipal, ni por esta conjuntamente con la Comisión de Autotransporte, ni por ninguna otra persona o institución, por lo que en ningún momento se comprobó la necesidad y carencia económica de los solicitantes, pues si así hubiera sido, se nos hubiera asignado nuestra concesión en virtud de reunir todos los requisitos y ser de comprobada necesidad y carencia económica. Así mismo en ningún momento se dio supervisión y vigilancia de todo el proceso de otorgamiento de concesiones por la Contraloría Municipal y la Comisión de Regidores al efecto designados, pues no existe acto alguno que así  lo acredite. Aún más al conocer a través de la publicación periodística a que personas se aprobó otorgar concesiones, nos percatamos de las siguientes circunstancias, que sin duda constituyen violaciones a las normas establecidas en la convocatoria y en las leyes de la materia: con el número 1 (uno) aparece el señor Feliciano Sánchez Méndez, quien a su vez es hermano de la persona que aparece con el número 12 (doce) Juan Sánchez Méndez, quien es líder de la base de taxis del Partido Cardenista, y quienes a su ves son del ejido Colón, detectándose para dicho ejido Colón el otorgamiento de las concesiones señaladas con los número 1, 3, 11, 12, 13, 22, 23; con el número 2 (dos) aparece el señor Domingo Juárez Contreras, quien al parecer tiene antecedentes penales; con el número 4 (cuatro) aparece el señor José Carmen Ruíz Alvarez persona que no trabaja el taxi y usa chofer para ello, siendo además dicha persona trabajador de la Presidencia Municipal de esta ciudad y de profesión ingeniero; que con el número 5 (cinco) aparece el señor Manuel Santoyo Vázquez, quien ya tubo una concesión de taxis de la CTM y quien según hemos tenido conocimiento tiene antecedentes penales; con el número 7 (siete) aparece el señor Néstor Rivas Hernández quien es hermano de la Sindica del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, así como la número 14 (catorce) que el señor Nicandro Palacios Ojeda quien resulta ser esposo de dicha Sindica la señora Lazara Rivas Hernández;  con el número 8 (ocho) aparece el señor Cruz Perales Elizalde quien resulta ser primo hermano del Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero Coahuila Isidro Perales Espino; aparece con la número 10 (diez) Oscar López Astorga quien tenemos conocimiento carece de carro, por lo que al parecer es un prestanombres; con el número 17 (diecisiete) aparece el señor José Miguel Campos Gallardo quien es maestro titulado en funciones y tenemos conocimiento que no tiene carro propio para prestar el servicio, por lo que probablemente pudiera ser prestanombres; con la número 19 (diecinueve) aparece el señor Adolfo López Astorga quien es hermano del número 10 (diez) Oscar López Astorga y que al igual que éste no tiene carro que ampare la concesión y con el cual pueda prestar el servicio, por lo que pudiera resultar igualmente prestanombres; Tonel número 21 (veintiuno) aparece Cristian Treviño Vizcaya, quien resulta ser hijo de un profesor y de una enfermera y no es casada y actualmente es estudiante; con el número 28 (veintiocho) aparece el señor Guillermo García Barbosa, quien resulta ser dueño de una panadería en el Ejido Porvenir y al parecer tiene antecedentes penales por el delito de homicidio; con el número 33 (treinta y tres) aparece el señor Isidro Hernández Martínez quien trabaja en el Servicio Panamericano; con el número 34 (treinta y cuatro) aparece el señor Javier Martínez Alonso, quien resulta ser comisariado ejidal del Ejido El Salvador; con el número 38 (treinta y ocho) aparece el señor César Silva Lara, quien resulta ser trabajador de la Presidencia Municipal de esta ciudad junto con su esposa; con el número 41 (cuarenta y uno) aparece el señor José de los Santos Cervantes quien resulta ser dueño de camiones de ruta Los Rancheros; con el número 49 (cuarenta y nueve) el señor J. Guadalupe Luna Ortega quien es profesor en funciones; con el número 52 (cincuenta y dos) aparece el señor Héctor Luis Flores Sandoval quien es propietario del taller mecánico Flores que se encuentra ubicado en el Boulevard Constitución de esta ciudad; con el número 54 (cincuenta y cuatro) aparece el señor Juan Jesús Martínez Emiliano quien carece de carro que avale la concesión y con el cual pueda prestar el servicio, por lo que pudiera resultar un prestanombres; con el número 56 (cincuenta y seis) aparece el señor Isidro Hernández Carillo, quien es de profesión ingeniero y se desempeña como administrador de un rancho; con el número 59 (cincuenta y nueve) aparece el señor Juan Martínez Martínez quien tenemos entendido no tiene carro y el que trae es del señor Juan Manuel Guerrero Guerrero, empresario que aparece con el número 68 (sesenta y ocho); con el número 60 (sesenta) aparece la señora Leticia Galván Villalpando, quien resulta ser esposa de un maestro y a su vez compadres del diputado federal Jesús Zúñiga, habiendo presentado como carro para la revisión y la concesión un vehículo marca Platina, modelo 2003, pero lo sustituyeron por un vehículo de procedencia Americana marca Nissan, modelo 1992; con el número 61 (sesenta y uno) aparece la señora María del Refugio González López quien resulta ser secretaria del Instituto Nacional de Enseñanza Abierta INEA y su esposo el señor José Santos Ortíz Jiménez maestro de educación física; con el número 63 (sesenta y tres) aparece el señor José María Guerrero Guerrero quien es profesor y a su vez hermano del que aparece con el número 68 (sesenta y ocho) aparece el señor Juan Manuel Guerrero Guerrero siendo éste último empresario conocido de la localidad y propietario de una maquiladora, así como a su vez ambos son hijos de la señora que aparece con el número 62 (sesenta y dos) Pilar Guerrero Salas; con el número 64 (sesenta y cuatro) aparece el señor Fernando Garay Carreño quien se desempeña como chofer de Ómnibus y su esposa es trabajadora de esta Presidencia Municipal. 7.- Con todo lo anterior es evidente que se vulneró por parte de las autoridades ahora denunciadas lo establecido en el punto CUARTO de la convocatoria respectiva, amen de estarse cometiendo posiblemente ilícitos o conductas irregulares al favorecerse a parientes de funcionarios dentro de los límites de parentesco prohibidos. En efecto es evidente que existen personas favorecidas con las concesiones que son parientes de funcionarios municipales, que presuntivamente tienen antecedentes penales, que no tienen ninguna necesidad económica, que no tienen vehículos y que solo pueden estar sirviendo de prestanombres, en la forma en que ha quedado descrito en el párrafo anterior. Con todas las violaciones anteriormente señaladas y sin que se nos haya notificado personalmente de dicha resolución hasta la fecha, el día 30 de agosto de 2003 en la página 14ª de la sección de Finanzas del periódico El Siglo de Torreón que circula en la ciudad de Torreón, Coahuila, se publicó la certificación número 10 emitida por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, respecto a que: “que en la DECIMA SÉPTIMA sesión ordinaria de cabildo, celebrada el día 31 de julio del 2003, EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, conforme al capitulo XVIII en su numeral tres se procedió a resolver de manera definitiva lo relativo AL OTROGAMIENTO DE CONSECIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Municipal DE VEHICULOS DE ALQUILER conforme a la convocatoria publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de marzo del 2003, y incumpliendo con las formalidades establecidas en las mismas se llegó a la aprobación del otorgamiento de las concesiones de las siguientes personas:” A continuación en dicha publicación se enlistan 70 personas, siendo que ninguna de ellas corresponde a los suscritos, desconociendo totalmente de que manera, en que forma, bajo que lineamientos, bases, estrategias, acciones o actos se haya tomado tal determinación, la cual se tomó bajo la mas absoluta discrecionalidad y clandestinidad, y sin que se haya respetado la convocatoria respectiva y las leyes de la materia tal y como ha quedado descrito en este ocurso. Por todo lo anterior, y por considerar que además de lo anteriormente expuesto, con la conducta de las autoridades ahora denunciadas, se vulneraron los artículos 61 fracción V de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, que establece que transcurrida una semana después de la celebración del concurso, se publicará el fallo en el periódico oficial y uno de mayor circulación, así mismo se vulnera el artículo 153 del Reglamento de la Ley mencionada, que establece que la autoridad competente emitirá la resolución correspondiente diez días máximo a partir de la expiración del término para la presentación de propuestas, publicándose el fallo en periódico oficial. En efecto se violan tales disposiciones en virtud de que la convocatoria respectiva fue emitida y publicada el 28 de marzo de 2003; luego se otorgó un plazo de treinta días naturales para la licitación, plazo que venció el 27 de abril del 2003; así mismo el día 06 de mayo del 2003 se llevó a cabo el acto de apertura de proposiciones, sin que este se haya realizado, es decir, como ya lo dije, solamente se recibieron propuestas; por lo que si el fallo se emitió el 31 de julio del 2003, es evidente que no se respetó y se violó tanto la convocatoria como las leyes de la materia al haber sobrepasado por mucho los términos que dichas leyes establecen, aún más, al haberse publicado la resolución definitiva 30 días después de haberse emitido dicha resolución, con lo que quedan claras, evidentes y comprobadas todas y cada una de las violaciones legales realizadas por las responsables con el proceso de licitación ilegal realizado, el cual debe declararse nulo, con todas sus consecuencias legales y la nulidad de todos los actos posteriores a dicho proceso de licitación. En efecto y en virtud de todo lo anterior, según lo establecen los artículos 389, 390, 392, 393 y 394 del Código Municipal para el Estado de Coahuila en vigor, y 135 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, promovimos el recurso de inconformidad con fecha 11 de septiembre de 2003 estando en tiempo y forma, por tratarse de actos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento y considerar que dichos actos y resoluciones afectan intereses jurídicos de los promoventes, con la finalidad de agotar el principio de definitividad, es decir el recurso que la ley ordinaria establece en contra de dichos actos y en acatamiento a lo establecido en el artículo 73 fracción XIII de la Ley de Amparo en vigor. Habiéndose promovido dicho recurso ante el propio cuerpo colegiado denominado R. Ayuntamiento de Francisco I, Madero, Coahuila, que es precisamente el emisor de los actos y resoluciones que se imputan, presentándose dicho recurso ante el Secretario del R. Ayuntamiento mencionado, quien de acuerdo a los preceptos legales indicados debe fungir como instructor del procedimiento de este recurso. Dicho recurso fue promovido dentro del término de 10 días hábiles, siguientes a la fecha en que el acto ocurrió o se hizo reconocimiento público, conteniendo dicho recurso todos y cada uno de los requisitos que establece el artículo 394 y sus correlativos 392 y 393 del Código Municipal para el Estado de Coahuila en vigor. 8.- En el recurso de inconformidad planteado y con fundamento en lo que establecen los artículos 398 del Código Municipal para el Estado de Coahuila en vigor, así como el artículo 138 de la Ley de Transito y Transporte del Estado de Coahuila, se solicitó a las autoridades ahora denunciadas las suspensión de los actos que se recurren en dicho recurso, tal y como consta en la promoción referida, sin que a la fecha se haya acordado nada al respecto por parte de las responsables. 9.- Por otra parte destacamos a esta representación social, que todos y cada uno de los denunciantes, solicitamos que un Notario Público diera fe de la entrega del recurso promovido ante las responsables, así como, que diera fe de nuestra solicitud a dichas responsables, de una copia fotostática certificada de todo el proceso de licitación multireferido, toda vez que hasta esta fecha no hemos sido notificados, ni hemos sido sabedores, mucho menos haber presenciado o ser participes de acto alguno relacionado con el proceso de licitación, el cual repetimos, suponiendo sin conceder que se haya efectuado, se llevó a cabo bajo la mas absoluta clandestinidad y discrecionalidad de las responsables. 10.- Es el caso de que no obstante haber presentado ante las autoridades ahora denunciadas, nuestro recurso de inconformidad el día 11 de septiembre de 2003, y vulnerando lo que establece los artículos 395 y 396 del Código Municipal para el Estado de Coahuila en vigor, en el sentido de que, recibido que sea el escrito de inconformidad, se abrirá un periodo de prueba de 10 días hábiles, a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido; así como que concluido el periodo de pruebas, dentro de un término de 5 días hábiles, la autoridad dictará la resolución correspondiente. A la fecha de la presentación de esta denuncia, las autoridades ahora denuncias se niegan a dictar los acuerdos respectivos así como, a dar trámite al recurso planteado, por lo que hasta este momento, no hemos sido notificados de acuerdo a alguno. Todo esto con el claro propósito de seguir realizando los actos posteriores a la licitación, tales como el otorgamiento de concesiones o privarnos de la prestación del servicio público de transporte que desde hace muchos años venimos prestando y desposeernos de nuestros vehículos de manera ilegal. Así mismo, las autoridades ahora denunciadas, se han negado hasta este momento a decretar respecto a la suspensión de los actos reclamados solicitada en el recurso de inconformidad planteado por los suscritos quejosos ante ella. De igual forma las autoridades ahora denunciadas, se han negado hasta la fecha a otorgar a los suscritos quejosos las copias certificadas solicitadas ante fedatario público, de las constancias, si las hubiere, del proceso de licitación motivo del presente asunto.  11.- Ante todo esto promovimos ante el C. Juez Segundo de Distrito “A” en la Laguna juicio de garantías al cual le recayó el número de expediente 1613/03 el cual se promovió en contra de las siguientes autoridades responsables y por los siguientes actos reclamados:… 13.- Es el caso de que las autoridades responsables ejecutoras señaladas en el punto anterior, no obstante el haber negado ser ciertos los actos que de ellas se reclamaron, ya que en sus informes afirmaron expresamente que: No tenían ninguna intención ni ninguna orden de ninguna especie respecto a realizar los actos que de ellas se reclamaba, el día de hoy, iniciaron y llevaron a cabo un operativo auxiliadas además por otras corporaciones como son El C. Delgado de la Dirección de Autotransporte del Estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, y el C. Delegado de la Dirección de la Policía Estatal del Estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, e identificándose de las personas que ejecutaban el operativo en nuestra contra a los CC. Juan Antonio Gómez Lavin  quien al parecer es comandante de operativos de la Dirección de Seguridad Pública municipal, Elías Delgado quien funge como quinto regidor y Coordinador de la Comisión de Autotransporte Municipal, el señor Federico García quien funge como primer Regidor del Ayuntamiento; Isidro Perales Espino quien funge como Secretario del Ayuntamiento; Roberto Gotilla quien al parecer es empleado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; Andrés Izaguirre quien funge como Director de Seguridad Pública Municipal, Antonio Hernández quien funge como Regidor todos estos del Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila acompañados de un número considerable de patrullas y elementos tanto Estatales como Municipales, manifestando todos ellos en reiteradas ocasiones que actuaban por ordenes de las autoridades responsables denominadas El C. Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila.- El R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero Coahuila.- y El C. Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila.- operativo durante el cual retiraron de circulación los vehículos de ahora denunciantes MÓNICO VARELA CARRILLO, SAÚL SALAZAR SAAVEDRA y pretendiendo retirar además todos los vehículos del resto de los denunciantes sin lograrlo en virtud de que dichos vehículos los resguardaron en sus respectivos domicilios para evitar el retiro o decomiso por parte de las autoridades denunciadas, quienes con todo lujo de prepotencia y negándose a mostrar orden alguna de autoridad competente que los faculte para llevar a cabo tales conductas, así como negándose a otorgar algún documento con el cual se le acreditara a los quejosos que los vehículos se habían retirado. Con esto queda por demás acreditado que las autoridades ahora denunciadas, incurrieron en responsabilidad penal, al actuar ilícitamente, al negarse a dar trámite al recurso de inconformidad planteado ante ellas y acordar  todos los puntos solicitados, con fecha 11 de septiembre del año 2003, así mismo al ejecutar actos ilegales, al omitir llevar a cabo el proceso de licitación aludido, así como a asignar concesiones de transporte público, vulnerando o en violación a los preceptos legales que ya han quedado expresados, así como a ejecutar actos ilegales como retirar de la circulación vehículos de transporte público de taxis, sin que esto sea con mandato legal de autoridad competente y sin haber resuelto el recurso de inconformidad planteado ante ellos, con el simple propósito de favorecer intereses personales, o a las personas que resultaron favorecidas con la actitud ilícita de dichas autoridades, pensando que pueden actuar en contra del estado de derecho, además de violar nuestras garantías de defensa, audiencia, legalidad y petición, dado que además de no contar con una orden emitida por autoridad competente que les autorice actuar o ejecutar los actos aludidos y reclamados de ellas también se han negado a dar cuando menos trámite al recurso de inconformidad planteado por los quejosos ante ellas y negándose en consecuencia a resolver sobre todo lo solicitado en dicho recurso, dentro de otras cosas, con las suspensión de los actos reclamados a lo cual tenemos derecho según la ley de la materia reglamentaria que establece las formas y procedimientos para dicho recurso. 14.- Es evidente que la conducta de las autoridades responsables aprovechándose de que los suscritos ocurrimos agotando el recurso ordinario que la ley permite en contra de los actos que de ellas se reclaman y que además en dicho recurso se prevé la suspensión de los actos reclamados al no acordar y negarse a dar trámite a dicho recurso, no obstante existir una sentencia definitiva emitida por el C. Juez Segundo de Distrito “A” en la Laguna, que nos concede el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión, está actuando absolutamente violando nuestras garantías legales señaladas, actuando bajo la mas absoluta impunidad…” 
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentado por los señores Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño ante este Organismo, el doce de enero del año en curso, en el que reclaman los hechos que ya han quedado precisados.
2.- Copia simple del 
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de fecha viernes veintiocho de marzo del año dos mil tres, en el que aparece la convocatoria del Ayuntamiento de Francisco I. Madero para participar en la licitación pública para otorgar concesiones del Servicio Público Municipal de Transporte Ejidal de Pasajeros en automóvil, y en el que se aprecian los requisitos que deben reunir las solicitudes, el servicio que se concesiona, el proceso de licitación y el otorgamiento de concesiones, entre otros. 

3.- Copia simple de la certificación número 10 de fecha once de agosto del año próximo pasado, expedida por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, en el que se señala a las personas a quienes se les otorgó concesiones para prestar el Servicio de Transporte Público Municipal de Vehículos de Alquiler.

4.- Copia simple del escrito mediante el cual los quejosos promovieron el recurso de inconformidad a que se refieren en su queja, en el que se observa un sello que dice “despacho del C. Pdte. Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Hora: 11:15, Francisco I. Madero, Coah. Sept. 11-03”,  y al fondo dice “RECIBIDO”.
5.- Copia simple de acta notarial levantada por el licenciado Modesto A. Flores F., Notario Público número 5, de fecha once de septiembre anterior. 
6.- Copia simple de la demanda de amparo promovida por los quejosos ante el C. Juez de Distrito en la Laguna en turno, fechada el veintidós de septiembre del año inmediato anterior. 

7.- Copia simple de acta levantada el once de septiembre del año dos mil tres por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero actuando como instructor, que a la letra dice:

“…En la Ciudad de Francisco I. Madero, Estado de Coahuila de Zaragoza, Distrito de San Pedro de las Colonias, Coahuila, a los 11 Once días del mes de Septiembre del 2003 Dos Mil Tres, encontrándose en funciones Públicas el C. LICENCIADO ISIDRO PERALES ESPINO, Secretario del Republicano Ayuntamiento de esta Cabecera Municipal, asistido por los testigos LICENCIADO VALERIANO PEREZ ANDRADE Y JUAN JOSE DELGADO CHAVEZ, ambos abogados, mayores de edad, con domicilio convencional y transitorio en la Presidencia Municipal de esta Ciudad. Con esta fecha, se recibe un escrito de INCONFORMIDAD presentado por los CIUDADANOS ELEAZAR GUERRERO ALONSO, VICTOR ACEVEDO TORRES, DAGOBERTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, GUSTAVO TORRES GONZÁLEZ, SAMUEL ACEVEDO TORRES, VICTOR ACEVEDO NIÑO, MÓNICO VARELA CARRILLO, JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MACIAS, MÓNICO PERALES SIFUENTES, OMAR DE LOS SANTOS ALMARÁZ, HORACIO PERALES VARGAS, MARTÍN TOVAR RODRÍGUEZ, JOSE ALBERTO JIMÉNEZ PÉREZ, ANTONIO PUENTE DE ANDA, DORA LUZ CÓRDOVA RODRÍGUEZ, JESÚS FERNANDO COSSÍO RIVAS, LUIS FERNANDO ARREOLA RODRÍGUEZ, ISMAEL MOLINA PÉREZ, SAÚL SALAZAR SAAVEDRA, ALFREDO ARROYO ROSALES, EZEQUIEL RAYMUNDO ESPINOSA MARTINEZ, NOE SALAS HERNÁNDEZ, JOSÉ REFUGIO MARTÍNEZ MUÑOZ, CARLOS ISAI JAQUEZ GARCIA, RODOLFO ANTONIO DE LEÓN ESPINOZA, CELIA ACOSTA TREJO, GUILLERMO LÑEYVA RAMIRES, DAVID VALENZUELA OLVERA, PEDRO HERNÁNDEZ GAYTÁN, PEDRO MARTINEZ CORTINAS, JOSÉ ALVARADO DE LOS SANTOS quienes en el mismo escrito designan como representante común al primero de los comparecientes, ELEAZAR GUERRERO GUERRERO, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos aún los personales en la Avenida Cuahtémoc número 212 de la Colonia Madero de esta Ciudad, así como sus abogados autorizados para oír y recibir notificaciones y documentos a los C. C. LICENCIADOS MANUEL DE JESÚS LANDEROS GARCÍA, EDUARDO LANDEROS MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO LANDEROS MARTÍNEZ, MANUEL DE JESÚS LANDEROS BELTRÁN, ALEJANDRO LANDEROS BELTRÁN Y AL C. MANUEL SAUCEDO SANCHES con el mismo domicilio del representante común y desprendiéndose de dicho escrito, una vez analizado el mismo que tal recurso de inconformidad es contra el procedimiento de licitación para otorgar concesiones del servicio público municipal de transporte de pasajeros en automóvil, llevada a cabo por el R. Ayuntamiento, inicia con la publicación de fecha 28 de Marzo del 2003 de la Convocatoria emitida por el R. Ayuntamiento de esta Ciudad en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila, número 25, Tomo CX y que culmina con la resolución pronunciada por el mismo órgano colegiado municipal de fecha 31 de Julio del 2003 en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo en el cuarto punto del órden del día, capítulo XIII, en su numeral 3 en la que se resolvió en forma definitiva el otorgamiento de concesiones para prestar el servicio de transporte público municipal de vehículos de alquiler, la negativa a otorgar a los comparecientes la concesión de servicio público municipal de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler, suspensión de los actos de decomiso y actos subsecuentes, de acuerdo a tal recurso, quien actúa en la presente diligencia administrativa, conforme a los previsto en el artículo 390 del Código Municipal, levanto la presente actuación erigiéndome como INSTRUCTOR del procedimiento, mismo que deberá seguir su curso conforme a lo previsto en el Título Décimo, Capítulo III, del Código Municipal y numerales relativos del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila en vigor, de aplicación supletoria en la forma indicada en el artículo 392 del Código Municipal, procediendo acordar lo siguiente: Téngase a los ocursantes ya mencionados, por designando como su representante común al CIUDADANO ELEAZAR GUERRERO ALONSO, como sus abogados a los LICENCIADOS MANUEL DE JESÚS LANDEROS GARCÍA, EDUARDO LANDEROS MARTINEZ, JOSE ANTONIO LANDEROS MARTINES, MANUEL DE JESÚS LANDEROS BELTRÁN, ALEJANDRO LANDEROS BELTRÁN Y MANUEL SAUCEDO SANCHEZ y con base en lo establecido en el artículo 390 del Código Municipal, se ordena dar cuenta del presente al pleno del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, como órgano Colegiado para su debido conocimiento, asimismo, se ordena recibir y dar trámite en forma inicial al recurso promovido y desprendiéndose del texto del mismo que es presentado contra actos del R. Ayuntamiento de esta Ciudad como órgano colegiado, a efecto de iniciar la competencia del cabildo en pleno, se acuerda citar en forma oportuna y previa al representante común de los ocursantes, ELEAZAR GUERRERO ALONSO, en el domicilio que proporciona para tal efecto en su escrito inicial a la próxima sesión de cabildo que se celebre después del presente acuerdo, a efecto de que, ante el mencionado cabildo en pleno ratifique, rectifique o bien desista del recurso planteado y se levante el acta respectiva en forma independiente al órden del día y se establezca la relación jurídica administrativa entre las partes y se resuelva oportunamente sobre sus reclamos planteados en su escrito inicial de inconformidad, así como sobre la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas y suspensión de actos de autoridad a que hace referencia, previniéndolo de que en caso de que no comparezca en la forma prevista, se declarara desierto el recurso por falta de interés, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 390 que previene que el recurso de inconformidad, cuando es contra actos del Republicano Ayuntamiento o del Presidente Municipal, se interpondrá ante el propio Cuerpo Colegiado, de ahí la necesidad de que los recurrentes, a través de su representante común ya mencionado, manifiesten su interés ante el órgano colegiado en pleno. Así lo resolvió y firma el CIUDADANO LICENCIADO ISIDRO PERALES ESPINO Secretario del Republicano Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, actuando como INSTRUCTOR en el presente recurso, con testigos de asistencia. Conste. Doy Fé…”

8.- Copia simple de la sentencia dictada en los autos del juicio de amparo indirecto número 1613/2003, por el Juez Segundo de Distrito “A” en la  Laguna, en relación con la demanda promovida por los reclamantes que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“…PRIMERO. SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO DE GARANTÍAS promovido por ELEAZAR GUERRERO ALONSO, VÍCTOR ACEVEDO TORRES, DAGOBERTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, GUSTAVO TORRES GONZÁLEZ, SAMUEL ACEVEDO TORRES, VÍCTOR ACEVEDO NIÑO, MÓNICO VARELA CARRILLO, JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MACÍAS, MÓNICO PERALES SIFUENTES, OMAR DE LOS SANTOS ALMARAZ, HORACIO PERALES VARGAS, JOSÉ ALBERTO JÍMENEZ PÉREZ, ANTONIO PUENTE DE ANDA, DORA LUZ CÓRDOVA RODRÍGUEZ, JESÚS FERNANDO COSSIO RIVAS, LUIS FERNANDO ARREOLA RODRÍGUEZ, ISMAEL MOLINA PÉREZ, SAÚL SALAZAR SAAVEDRA, ALFREDO ARROYO ROSALES, EZEQUIEL RAYMUNDO ESPINOSA MARTÍNEZ, NOE SALAS HERNÁNDEZ, CARLOS ASAI JAQUEZ GARCÍA, RODOLFO ANTONIO DE LEÓN ESPINOZA, CELIA ACOSTA TREJO, GUILLERMO LEYVA RAMÍREZ, DAVID VALENZUELA OLVERA, PEDRO HERNÁNDEZ GAYTAN, PEDRO MARTÍNEZ CORTINAS, contra los actos reclamados a las autoridades y por los motivos precisados en el considerando segundo de esta resolución. SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE a ELEAZAR GUERRERO ALONSO, VÍCTOR ACEVEDO TORRES, DAGOBERTO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, GUSTAVO TORRES GONZÁLEZ, SAMUEL ACEVEDO TORRES, VÍCTOR ACEVEDO NIÑO, MÓNICO VARELA CARRILLO, JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ MACÍAS, MÓNICO PERALES SIFUENTES, OMAR DE LOS SANTOS ALMARAZ, HORACIO PERALES VARGAS, JOSÉ ALBERTO JÍMENEZ PÉREZ, ANTONIO PUENTE DE ANDA, DORA LUZ CÓRDOVA RODRÍGUEZ, JESÚS FERNANDO COSSIO RIVAS, LUIS FERNANDO ARREOLA RODRÍGUEZ, ISMAEL MOLINA PÉREZ, SAÚL SALAZAR SAAVEDRA, ALFREDO ARROYO ROSALES, EZEQUIEL RAYMUNDO ESPINOSA MARTÍNEZ, NOE SALAS HERNÁNDEZ, CARLOS ASAI JAQUEZ GARCÍA, RODOLFO ANTONIO DE LEÓN ESPINOZA, CELIA ACOSTA TREJO, GUILLERMO LEYVA RAMÍREZ, DAVID VALENZUELA OLVERA, PEDRO HERNÁNDEZ GAYTAN, PEDRO MARTÍNEZ CORTINAS, contra los actos atribuidos al Presidente Municipal, Republicano Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila y Secretario del Republicano Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, el cual ha quedado debidamente señalado en el último considerando de esta resolución…”

9.- Oficio sin número de fecha diez de octubre del año dos mil tres, suscrito por el C.P. José Luis Marrufo Alvarez, Presidente Municipal de Francisco I. Madero, mediante el cual rindió el informe que le fuera solicitado por este Organismo, y que se recibió el día treinta y uno de enero del año en curso, que en lo conducente dice:

“...Antes de entrar a referirme al planteamiento de los quejosos que en un número de diecinueve personas comparecen ante ese H. Comisión, me permito expresar que NO SON CIERTOS LOS ACTOS QUE DENUNCIAN, toda vez que esta autoridad municipal ni las dependencias inferiores en ningún momento han violado las garantías individuales del derecho de petición, legalidad y seguridad jurídica de los mismos, establecidas en los artículos 8º, 14 y 16 Constitucionales como lo manifiestan en su demanda de garantías, ya que si bien es cierto, los amparistas mediante un escrito firmado por la ellos mismos promovieron un recurso de inconformidad ante el R. Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, a través de la Secretaría del Ayuntamiento por su desacuerdo con el procedimiento de licitación para el otorgamiento de las concesiones para el servicio del transporte público de pasajeros, también es cierto que tal derecho de petición deberá tramitarse y resolverse por dicho cuerpo edilicio y no por el suscrito como Presidente Municipal, pues en los asuntos que son sometidos a la competencia, la labor del suscrito es la de ejecutar los actos o determinaciones que se dicten por el órgano colegiado, atento a lo dispuesto por el artículo 104 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza que dice: “El presidente municipal será el órgano ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento y tendrá las siguientes facultades y competencias; fracción XIV.- Otorgar, previo acuerdo del Ayuntamiento, autorizaciones, concesiones, licencias y permisos en los términos que establezcan las leyes y reglamentos”, con ello, queda claro que el suscrito con el cargo que tengo, debo estar pendiente de la resolución que dicte el órgano máximo municipal a efecto de cumplir con el precepto legal invocado y por ello, mi función debe ser con estricto apego a derecho. Ahora bien, no pasa desapercibido para el suscrito compareciente que, efectivamente y como ya lo expuse anteriormente, los quejosos promovieron con fecha 11 de septiembre del presente año un recurso de inconformidad, previsto por el Título Décimo, Capítulo III del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya parte medular, debidamente certificada anexo a este escrito, mismo que en tal fecha les fue recibido en la Secretaría del Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, mismo que, debido a que está debidamente reglamentado en el mencionado Código, deberá seguir su tramitación normal y legal, con conocimiento, trámite y determinación final del cabildo funcionando en pleno, más no del Presidente Municipal como titular de la administración pública. Anexo copia certificada de dicho recurso y su tramitación. Dentro de la competencia del suscrito, no está la de dar respuesta o bien otorgar las peticiones de los quejosos, pues mi actividad no puede ser aislada e independiente del cabildo como órgano supremo, de ahí que, al presentarse de parte de los interesados, hoy quejosos el recurso de inconformidad ya mencionado, mi actuación no debe ser la de determinar en torno a su petición y es de sobra conocido por ellos mismos, ya que están debida y correctamente asesorados legalmente, prueba de ello es que al recurrir la actuación del R. Ayuntamiento en el otorgamiento de concesiones para el servicio público del transporte de pasajeros, lo hacen atendiendo la vía y la forma, entonces pues, deben se cometerse a la jurisdicción y competencia del órgano al cuál se dirigen y aportar los elementos de prueba necesarios para el logro de su pretensión, ya que los conductos para tal efecto están abiertos y libres para ellos. En su exposición de hechos es cierto lo que exponen los quejoso en lo referente al proceso legal que se llevó a cabo por parte del R. Ayuntamiento del cuál el suscrito soy el presidente, pero, considero que tal planteamiento ya lo hicieron en el recurso de inconformidad del que ya se ha hablado, por lo mismo, es de tomarse en cuenta que ello no es materia de juicio de amparo, sino del recurso planteado a efecto de lograr de parte de los demandantes una respuesta positiva o afirmativa a sus peticiones en el recurso ordinario y dependiendo de la resolución, debe de influir en su ánimo para recurrir al presente juicio de garantías, además tomando en cuenta que los quejosos se cometieron al mencionado proceso de licitación y no se inconformaron ni recurrieron al mismo sino hasta el momento en que no lograron la concesión en su favor, ya que era de sobra conocido por ellos que, para lograr las concesiones, solo se otorgarían en un número de 70, siendo que los interesados fueron por un número de 148, es decir, la propia convocatoria estableció las bases y limitaciones de su alcance, más, nunca hubo desacuerdo con la misma ni se recurrió en tiempo por ninguno de los interesados, sino todo lo contrario, se esperaron los resultados de la misma que fue el 31 de Julio del 2003 en sesión ordinaria de cabildo y publicada en día 30 de Agosto del 2003 en el periódico “El Siglo de Torreón”. A manera de aclaración, me permito manifestar a su Señoría que, en el escrito de inconformidad planteado por los demandantes de garantías ante el R. Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, designaron como su representante común y legal al primero de los comparecientes, que es el señor ELEAZAR GUERRERO ALONSO, quien debería de entender todas las diligencias y notificaciones para la agrupación amparista, más, como el recurso se presentó y fue recibido por el Secretario del R. Ayuntamiento con fecha 11 de Septiembre del 2003, dicho funcionario con la misma fecha emitió el acuerdo en el cual resolvía que el recurso debería presentarse formalmente ante el cabildo en pleno, atento a lo dispuesto en el artículo 390 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza que reza: “El recurso de inconformidad contra actos y resoluciones del ayuntamiento, se interpondrá ente el propio cuerpo colegiado. En este caso el secretario del Ayuntamiento fungirá como instructor”, siendo que por otro lado, el artículo 392 del mismo cuerpo de leyes ya mencionado establece: “El recurso de inconformidad se tramitará conforme al procedimiento que establece éste capítulo, debiéndose aplicar supletoriamente en todo lo no previsto, la ley que regula el procedimiento contencioso administrativo y, en su defecto, el Código Procesal Civil del Estado de Coahuila”, en este orden de ideas, al no establecer en forma específica la modalidad del planteamiento del mencionado recurso, el Secretario del Ayuntamiento determinó, basado en la supletoriedad a que alude el texto del último mencionado precepto legal, la comparecencia del representante de los inconformes ELEAZAR GUERRERO ALONSO a efecto de que se presentara en la próxima sesión de cabildo para que ratificara, rectificara o se desistiera del recurso de inconformidad planteado, lo que se hizo de esta manera, citando al representante de los inconformes a la sesión de cabildo de fecha 30 de Septiembre del 2003 y con apercibimiento de desechar el recurso en caso de incomparecencia u omisión al citatorio, a la cual no acudió ni justificó su ausencia, lo que demostró su falta de interés en el recurso, de lo que se levantó constancia que se anexa a este informe cuya certificación anexo al presente. En lo que respecta a esta autoridad municipal a mi cargo, me permito insistir, no hubo actos tendientes a violar las garantías individuales que mencionan los quejosos, ni se pretende causarles algún perjuicio en su persona, bienes o posesiones, lo que es claro es que deben de esperar la resolución que se dicte en el recurso de inconformidad planteado. A continuación, ya en forma sucinta me permito referirme a los: H E C H O S : 1.- Es cierto lo que exponen los quejosos en el primer punto de su comparecencia, en relación a la publicación de la convocatoria de fecha 28 de Marzo de 2003 en el periódico Oficial del Estado de Coahuila, por el R. Ayuntamiento que presido de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, en el que se convocó a los ciudadanos a participar en el proceso de licitación para el otorgamiento de concesiones de servicio público municipal de transporte de pasajeros en automóvil.  2.- De igual forma, soy conforme con el segundo punto de la queja presentada por los comparecientes ante esa H. Comisión, relacionada con el contenido de la convocatoria a efecto de cumplir con los requisitos de la licitación por parte de los interesados, proceso al cual, tanto los ahora quejosos, así como otras numerosas personas más se acogieron y estuvieron de acuerdo en el resultado del mismo, ya que nunca hubo oposición a la forma en que se estableció ni fue recurrida oportunamente, pues los plazos y documentos, fueron acatados por los comparecientes en queja entregando en forma oportuna o bien llenando los requisitos establecidos para concursar en la licitación y la circunstancia de tiempo de recepción de documentación con la establecida en la convocatoria, de ninguna forma los perjudicó, ya que les fue recibida de conformidad, como ellos mismos lo confirman en la presente queja, es decir, que hasta este punto, los imperantes de la queja, no eran objeto de ninguna violación a sus derechos humanos. 3.- No estoy de acuerdo con que exponen los compareciente en este tercer punto de su queja, ya que en ningún momento demostraron ante el R. Ayuntamiento y Presidencia Municipal la antigüedad que afirman tenían prestando el servicio de transporte de pasajeros y de igual forma no es cierto que se haya negado la Secretaría del R. Ayuntamiento dentro del término fijando convocatoria los requisitos para participar en el proceso de licitación, ya que lo cierto es que con toda seguridad la documentación se le recibió hasta que estuvo debidamente completa. 4.- Cierto es que el día 6 de Mayo del 2003 les fue recibida la documentación y solicitud de los quejosos, misma que les fue sellada de recibido, por lo cual fueron sabedores de que con ello se iniciaba el proceso de licitación con los estudios e investigación respectiva, funciones estas últimas propias de las dependencias designada para tal efecto y que definitivamente no fueron realizadas en clandestinidad ni discrecionalidad del R. Ayuntamiento, toda vez que fue un proceso en el que se tomaron en cuenta los diversos aspectos socioeconómicos y personales de los solicitantes, mismos que por diversas formas se hicieron sabedores del trámite de dicha licitación. 5.- Es cierto que en cumplimiento del proceso de licitación para el otorgamiento de las referidas concesiones, se llevó a cabo la revisión mecánica de los vehículos de los hoy quejosos y de los demás interesados en el logro de este objetivo, revisión que se llevo de una forma correcta y por personal capacitado en la cuestión mecánica y ecológica y no como lo afirman los quejosos que se haya hecho en esa forma tan burda e imprecisa, ya que si así hubiera sido los demás solicitantes que no salieron agraciados con la concesión hubiesen hecho el mismo reclamo, por lo que considero fuera de materia lo expuesto en este punto. 6.- No estoy de acuerdo, por no ser cierto el planteamiento de los peticionarios en este sexto punto de su comparecencia, ya que la apertura de proposiciones se hizo en la forma que marca la ley y la convocatoria de fecha 18 de Marzo de 2003 incumpliendo con lo establecido en el artículo 58, 61 y demás relativos de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, ya que si bien es cierto que los ahora comparecientes hayan cumplido con los extremos del punto cuatro de la convocatoria, también es cierto que los que resultaron agraciados cumplieron con los requisitos y fueron seleccionados para el otorgamiento de la concesión y forzosamente con la comparación de las propuestas presentadas por el total de los interesados y la negativa que exponen los comparecientes de que se haya omitido tal situación no es la realidad de los hechos ya que lo que afirman de ninguna manera han logrado demostrar, de la misma forma que ocurre con el señalamiento que dolosamente hacen de las personas agraciadas con los concesiones, al descartar los quejosos a la mayoría de los beneficiados como personas no aptas para el otorgamiento del beneficio, sin que lo hubiesen hecho valer en su momento oportuno ya que en ese tiempo reinaba el compañerismo y unión, lo que se deshizo una vez que se resolvió al respecto y por ello ahora resultan las criticas, señalamientos e imputaciones a los que lograron la concesión, quedando a su cargo demostrar las aseveraciones que hacen en su persona ante la autoridad respectiva. 7.- No es cierto lo expuesto en este séptimo punto de la comparecencia, ya que no se actuó en desacuerdo a la convocatoria aludida con anterioridad en el punto cuatro, ya que el otorgamiento de las concesiones a las personas quedo al margen del suscrito y del R. Ayuntamiento pues para ello se designó a las personas e instituciones ideales sin que hubiese ingerencia de algún funcionario público municipal y se favoreció a personas que con antecedentes penales, con solvencia económica sin vehículo y como presta nombres, el suscrito ignoro esta situación y los afirmantes deberán demostrarlo ante la autoridad respectiva, siendo que por otro lado y como lo exponen en este mismo punto, efectivamente el 30 de Agosto del 2003, en el periódico El Siglo de Torreón, se Publicó la certificación número 10 por parte de la Secretaría del R. Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, en la que expresa que la décima séptima sesión ordinaria de cabildo de fecha 31 de Julio del 2003, en el cuarto punto del orden del día conforme al Capítulo XVIII en su numeral Tres, se resolvió en forma definitiva el otorgamiento de concesiones para prestar el servicio de transporte Público Municipal de vehículos de alquiler de acuerdo a la convocatoria publicada en el periódico Oficial del Estado de fecha 28 de marzo del 2003, en cumplimiento con las formas que en tal convocatoria se establecieron y en la que salieron favorecidas 70 personas que fueron idóneas para dicha otorgamiento y con las bases, lineamientos y acciones que tuvieron conocimiento los hoy quejosos. De las aseveraciones e irregularidades que plantean los comparecientes en violación al artículo 153 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, en cuento a la forma. Tiempo y lugar de recepción de propuestas y solicitudes, si en verdad hubiesen existido actuaciones irregulares, estas debieron de haberse recurrido en forma oportuna y no hasta el momento en que los agraviados no obtuvieron este derecho por lo cual, como ya se ha manifestado incluso ante la autoridad Federal de Amparo no es procedente la solicitud de nulidad que pregonan los quejosos, toda vez que lo han solicitado en forma errónea. Efectivamente, los quejosos con fecha 11 de septiembre del 2003, presentaron en la Secretaría del Ayuntamiento el recurso de inconformidad contra la resolución final del proceso de licitación, siendo falso que se haya promovido ante el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, pues quien lo recibió, fue el Secretario del R. Ayuntamiento quien debe de actuar como instructor del procedimiento en cuestión, tal y como lo hizo dicha funcionario público al recibir el recurso planteado por escrito por los ahora comparecientes y 12 personas más y dictando un acuerdo inmediato en el que conmina a quien se ostentó como Representante de los recurrentes de nombre ELEAZAR GUERRERO ALONSO, para que se presentara ante el R. Ayuntamiento en pleno a ratificar, rectificar o bien desistirse del recurso de inconformidad planteado, persona esta que confiado en su buena voluntad fue citado en forma verbal y personal por el funcionario receptor para su comparecencia, la cual no se logró en mostrando pleno desinterés en la prosecución del recurso ya que no volvió a presentarse en la oficina receptora desde que se le recibió su escrito y hasta la fecha, por lo cual no se han violado los preceptos del Código Municipal para el Estado de Coahuila y de las Ley de Tránsito y transporte del Estado de Coahuila, cuyos numerales cita el compareciente. 8.- En efecto, en su escrito de inconformidad los recurrentes solicitaron al cabildo varias medidas más las mismas no pueden otorgarse con la sola presentación del escrito y sin que antes se demuestre la necesidad de concederlas, lo que pasaron por desapercibido los recurrentes mostrando pleno desinterés en el trámite de su recurso ya referido. 9.- En lo que respecta este punto nueve de su escrito de queja, es cierto que cuando presentaron su escrito de recurso de inconformidad llevaban consigo un Notario Público, desconociendo la función que haya realizado dicho fedatario pero por otro lado los que se dicen afectados si han tenido conocimiento del proceso de licitación pues siempre estuvieron pendientes de su avance sin que haya sido ocultado por las dependencias y personas designadas pata tal fin. 10.- En lo que manifiestan los quejosos en este punto 10 en cuanto a la supuesta omisión del trámite de su recurso de inconformidad de fecha 11 de septiembre del 2003, este solo se recibió y se dictó el acuerdo respectivo, pero no se continuo por falta de interés de los recurrentes y mucho menos se pudo abrir periodo probatorio alguno ya que tal recurso no se sigue de oficio sino por interés de las personas y por lo mismo los quejosos no pueden estar exigiendo en esta dependencia lo que no pidieron y continuaron ante la autoridad facultada para ello, siendo que por otro lado falsean los hechos al expresar que desconocen el trámite del recurso y que no han sido notificados acuerdo alguno, cuando si han tenido conocimiento de ello y son sabedores de que al no haber sido favorecidos con la concesión deben retirar sus unidades automotrices en que prestan el servicio, bajo riesgo de procederse en su contra, siendo que por otro lado los quejosos no han demostrado su interés y derecho ante el cuerpo Colegiado Municipal para la suspensión de los actos que en forma equivocada reclaman. 11.- En lo que respecta a este punto 11 de su comparecencia respecto al juicio de garantías que promovieron y que se radicó en el Juzgado Segundo de Distrito “A” en la Laguna, bajo el expediente número 1613/03, efectivamente se promovió por los hoy quejosos y otros más en la forma que exponen, en el cual incluso solicitaron la suspensión provisional y en su caso la definitiva de los actos que reclamaban de las responsables ante dicha autoridad Federal y al tramitarse en la vía incidental les fue negado este reclamo tanto provisional así como definitivamente. 12.- El suscrito compareciente y las diversas autoridades rendimos nuestros informes previos y justificados en torno a la demandas de garantías, haciéndole ver al juzgador las anomalías en que incurrieron los amparistas, siendo que debido a su falta de interés no se habían percatado que al presentar el recurso referido, de inmediato se dictó por parte del Secretario del R. Ayuntamiento, actuando con testigos de asistencia el acuerdo de inicio en el que se citaba al representante de los recurrentes al comparecer para ser valer ante el cabildo dicha recurso, situación esta que se puso en conocimiento del Juez Federal, quien en resolución final se otorgó el amparo y protección de la justicia Federal a los quejosos para el solo efecto de que se prosiguiera oportunamente con el trámite del recurso de inconformidad, pero no ha sido posible cumplir con dicha resolución en ejecución en virtud de que los amparistas se inconformaron con la misma y presentaron recurso de revisión, por lo que se ordenó la substanciación del mismo y se ordenó de igual forma su remisión al Tribunal Colegiado Respectivo. 13.- En lo que respecta a este punto 13 del escrito de los quejosos, efectivamente se levo a cabo un operativo implementado por las autoridades de la dirección de Autotransporte del Estado de Coahuila, auxiliados por otras corporaciones Estatales y Municipales, todo esto en virtud de que aún de que cuando fueron culminados los propietarios de vehículos irregulares que no obtuvieron la concesión para que en forma voluntaria retiraran sus unidades automotrices, esto desde principios de Enero del 2004, hicieron caso omiso y a un más se negaron y opusieron a retiro de circulación de sus automóviles, por lo que al violar la Ley de Tránsito y Transporte de Coahuila, su reglamento y demás disposiciones viales, es pertinente llevar al efecto tal acción, la cual no es ilegal puesto que al momento de ejecutarse los vehículos no son de transporte público de atxis por carecer de la concesión respectiva que regulan las Leyes de la materia y por lo tanto por ser un acto meramente de autoridad. Si existe competencia para ello por las flagrantes violaciones a las disposiciones legales que tienden a ser prevalecer la anarquía e irregularidad en el transporte público de pasajeros, siendo que con ello quienes actúan de forma ilegal e ilícita son los hoy quejosos al pretender imponer su voluntad sobre las leyes y con franca desatención al mandato de autoridad, pero aún más, con su planteamiento esta H. Comisión deberá determinar que no vulneran sus derechos humanos ni sus garantías individuales a que hace referencia en su escrito, toda vez que de la simple lectura de su comparecencia por escrito, se advierte que han planteado la cuestión legal ante autoridades Federales y Municipales y siempre se ha dado respuesta a sus planteamientos sin anteponer interés alguno ni menoscabar su persona, patrimonio, documentos y familia. 14.- En lo que respecta a este punto 14 de su escrito de queja, los comparecientes incurren en clara contradicciones al reclamar del suscrito y mi Representada R. Ayuntamiento que no se ha dado curso a la inconformidad planteada y que cuentan en su favor con una Sentencia del Juez Federal que les concede el Amparo y Protección de la justicia federal, pero omitiendo advertir a esta oficina que tal resolución no ha quedado firme ni en vías de ejecución en virtud de que ellos mismos presentaron recurso de revisión contra la misma, por lo que su recurso de inconformidad en la actualidad se encuentra a reserva del ordenamiento que dicte el Tribunal Colegiado respectivo...”
10.- Certificación sin número levantada por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, el treinta de enero del presente año, que en su parte conducente dice:

“…Que en la VIGESIMA Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el día 30 de septiembre del 2003, EN EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, se trató lo relativo tomar el ACUERDO SOBRE LA COMPARECENCIA ANTE EL CABILDO EN PLENO DEL SEÑOR ELEAZAR GUERRERO GUERRERO, REPRESENTANTE COMÚN DE 31 INCONFORMES MÁS, PARA QUE RATIFIQUE, RECTIFIQUE O DESISTA DE SU RECURSO DE INCONFORMIDAD DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL TRANSPORTE PUBLICO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER, SE DÁ FE DE LA INCOMPARECENCIA DEL INTERESADO A PESAR DE HABER SIDO DEBIDAMENTE CITADO A ESTA SESIÓN DE CABILDO, LO QUE SE PONE A LA VISTA DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PARA LOS EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN LEGAL QUE PROCEDA CONFORME AL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, LA CUAL SE DICTARÁ EN SU MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, con lo que concluye la presente acta, referente a este punto, independientemente de los diversos puntos tratados en este sesión ordinaria de cabildo, quienes manifiestan que son conocedores de su responsabilidad y en su momento determinarán lo conducente en relación al recurso de inconformidad con apego a la ley…”

11.- Escrito de fecha veintitrés de febrero del año en curso, presentado por el quejoso Mónico Varela Carrillo, mediante el cual desahoga la vista que se le mandó dar con el informe rendido por la autoridad, en los siguientes términos:
“...CON RELACIÓN AL PROEMIO DEL INFORME: 1.- Desatacamos a esta H. Comisión, que nuestra queja inicial de fecha 09 de Enero del 2004, se presentó en contra de las siguientes Autoridades: “a).- El C. José Luis Marrufo Álvarez, Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila.- Con domicilio bien conocido en las oficinas que ocupan la presidencia municipal ubicadas en Francisco I. Madero No. 31 C.P. 27000 de esta ciudad” “b).- El R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, por conducto de su representante legal el Síndico Municipal el C Felipe de Jesús Murillo Aguilar: .- Con domicilio bien conocido en las oficinas que ocupan la presidencia municipal ubicadas en Francisco I. Madero No. 31 C.P. 27000 de esta ciudad” “c).- El C. Isidro Perales Espino, Secretario del R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila.- Con domicilio bien conocido en las oficinas que ocupan la presidencia municipal ubicadas en Francisco I. Madero No. 31 C.P. 27000 de esta ciudad.” “d).- El C. Ingeniero Andres Izaguirre Castro, Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila.- Con domicilio bien conocido en las oficinas que ocupan la presidencia municipal ubicadas en Francisco I. Madero No. 31 C.P. 27000 de esta ciudad” “e).- El C. Pedro López Solís, Director de Vialidad y Transito del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila.- Con domicilio bien conocido en las oficinas que ocupan la presidencia municipal ubicadas en Francisco I. Madero No. 31 C.P. 27000 de esta ciudad.” “f).- El C. Delegado de la Dirección de Auto transporte del Estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, ubicadas en domicilio conocido en el libramiento de la autopista Torreón-San Pedro, tramo ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila.” “g).- El C. Delegado de la Dirección de Policía Estatal del Estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, ubicadas en domicilio conocido en el libramiento de la autopista Torreón-San Pedro, tramo ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila.” 2.- En virtud de que de todas las autoridades señaladas, solamente rindió su informe la indicada con el inciso a) descrito con anterioridad y no así el resto de las autoridades señaladas, solicito que se les tenga por contestando en sentido afirmativo, esto es, por aceptando y reconociendo como ciertos los actos y hechos que a ellas se atribuyen en el escrito inicial de queja. Lo anterior deberá decretarse en virtud del principio de equidad e igualdad que debe regir para los ciudadanos que nos vemos sujetos a cualquier procedimiento legal, toda vez que no obstante la queja presentada y ratificada por los suscritos; en el escrito de fecha 2 de febrero de 2004, que ahora se desahoga, se nos da vista por el término de 10 días para que desahoguemos la vista, apercibiéndonos de que de no hacerlo así, se podrá ordenar el envío del expediente al archivo, razón por la que se deberá tener por rindiendo informe únicamente a la autoridad denominada Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, y no, al resto de las autoridades responsables señaladas, a las que deberá declarárseles precluído del derecho mencionado y en consecuencia por rindiendo en sentido afirmativo dichos informes. CON RELACIÓN AL CAPITULO DE ANTECEDENTES: 1.- En primer lugar es de señalarse que todo este capitulo del informe que se desahoga, no es más que una trascripción exacta del informe justificado rendido por la misma autoridad responsable ante el C. Juez Segundo de Distrito “A” en la Laguna, dentro del juicio de amparo No. 1613/2003, lo cual podrá corroborar esta Comisión, de la simple lectura que realice de dicho informe justificado de fecha 10 de octubre de 2003, el cual obra anexado a la queja inicial presentada ante esta H. Comisión; ya que inclusive los términos ahí empleados por la responsable, se refieren a quejosos en un juicio de garantías. 2.- Es evidente la ambigüedad y mendacidad con la que se conduce la autoridad responsable en este capítulo ya que no obstante manifestar que NO SON CIERTOS LOS ACTOS QUE DENUNCIAN, del mismo texto de los párrafos que integran este capitulo se desprende con obviedad, que se lanzó una convocatoria para un proceso de licitación de servicio público de transporte de taxis en el municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, por parte de dicha autoridad y otras y quienes pretendíamos participar en dicho proceso de licitación, en virtud de que no obstante cubrimos todos los requisitos para fundamentar nuestra participación, dicho proceso de licitación nunca en ninguna forma se llevó a cabo, mucho menos en los términos que las leyes de la materia imponen. Se desprende con obviedad también del capitulo que se desahoga, que ante todo esto, efectivamente los suscritos promovimos un recurso de inconformidad con fecha 11 de septiembre del año 2003, recurso mismo que hasta la fecha, no obstante haber transcurrido mas de cinco meses, ni siquiera ha sido dictado el auto admisorio del mismo ni mucho menos se nos ha notificado, ni se ha instaurado el procedimiento de conformidad mencionado, así como tampoco se han acordado las medidas provisionales en él solicitadas, dentro de las cuales se encuentra la suspensión de los actos reclamados, con lo que resulta mas que evidenciado que las autoridades responsables además de haber asignado un número determinado de concesiones sin llevar a cabo el proceso de licitación correspondiente, de acuerdo con las leyes de la materia, persisten en su actitud cínica, de violentar nuestras garantías de audiencia, defensa y legalidad al negarse a dar trámite tan siquiera, a los recursos que las leyes de la materia establecen para estos casos. 3.- Ahora bien, resulta mas que evidente, que igualmente las autoridades responsables se han negado a proporcionar primero a los suscritos, las copias certificadas del proceso de licitación solicitadas ante la fe de un notario publico el día 11 de septiembre de 2003, y posteriormente la negativa a verter sobre el juicio de amparo expediente No. 1613/2003, y ahora sobre este procedimiento de queja, dichas copias, por razones obvias, esto es, en virtud de que dicho proceso de licitación, jamás de llevó a cabo y la asignación de las concesiones se efectuó ilegalmente. 4.- Es sumamente importante destacar a esta Comisión la temeridad y la falta de respeto en que incurre la autoridad responsable ante esta Comisión, al mentir burdamente, ya que en el penúltimo párrafo del capitulo que se desahoga, afirma que: “determinó la comparecencia del representante de los inconformes Eleazar Guerrero Alonso, a efecto de que se presentara en la próxima sesión de cabildo de fecha 30 de septiembre de 2003 y con apercibimiento de desechar el recurso en caso de incomparecencia u omisión al citatorio, al cual no acudió ni justificó su ausencia, lo que demostró su falta de interés en el recurso, de lo que se levantó constancia que se anexa a este informe cuya certificación anexo al presente.” Probablemente, la autoridad responsable en cuestión olvidó, o bien, no se percató, con lo cual queda mas que evidenciada su mendacidad, que en el informe justificado de fecha diez de octubre de 2003, rendido por el C. Felipe de Jesús Murillo Aguilar, en su calidad de Síndico y por ende representante legal de los integrantes del cabildo y/o R. Ayuntamiento de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, ante el C. Juez Segundo de Distrito “A” en la Laguna, en el juicio de amparo 1613/2003, el cual obra en poder de esta Comisión, en el punto 2 de dicho informe hace esta misma afirmación y, en el punto 3 subsiguiente, reconoce que: “más no obstante lo anterior el representante común Eleazar Guerrero Alonso, por causas desconocidas, no hizo acto de presencia a la referida sesión de cabildo, de la cual forma parte el suscito como primer Síndico por lo que se puso en consideración de los miembros del cabildo a efecto de que determinaran si se hacía efectivo el apercibimiento para los inconformes, siendo que para esto se realizó una revisión de las constancias del expediente y al no encontrar constancia de la situación para los hoy amparistas, se sugirió hacer caso omiso del apercibimiento y citar formalmente y por escrito al representante común de los inconformes a la próxima sesión de cabildo a celebrarse y para los mismos efectos que se determinaron en el acuerdo inicial recaído a la demanda del recurso de inconformidad.” Igualmente puede corroborarse lo anterior en el informe justificado de fecha 8 de octubre de 2003, rendido por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, en los puntos 2 y 3. En efecto, queda mas que comprobado, que la autoridad responsable que rinde su informe esta falseando los hechos a esta Comisión, primero, manifestando que el proceso de licitación se llevó a cabo, cuando no lo acredita con ningún elemento probatorio fehaciente, ni siquiera se digna a presentar ante la misma, copia certificada o simple de dicho proceso de licitación, simple y sencillamente porque el mismo nunca existió, por lo que sería imposible que los suscritos tuviésemos que acreditar hechos o actos jurídicos que nunca se llevaron a cabo. Así mismo, queda mas que acreditado que no obstante que los suscritos promovimos con fecha 11 de septiembre de 2003, el recurso de inconformidad correspondiente ante la instancia competente y con la presencia de un fedatario publico, es fecha aún, que las autoridades responsables no se dignan en dar trámite a dicho recurso. CON RELACIÓN AL CAPITULO DE HECHOS: 1.- Dado lo manifestado en el correlativo, queda fuera de toda discusión. 2.- A este respecto ratifico como cierto lo expresado por los suscritos en el punto 2 del capitulo de hechos de nuestro inicial de queja, siendo falso lo que manifiesta la responsable en el correlativo de que nunca hubo oposición de nuestra parte ni fue recurrida oportunamente, ya que en virtud de que dicho proceso de licitación nunca se llevó a cabo, en el momento que la Ley de la materia señala, los actos de las responsables fueron debida y legalmente recurridos tal y como a quedado acreditado. 3.- Con relación a los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 del informe que se desahoga, contiene las mismas falsedades y ambigüedades, destacando además que en ningún momento acredita la responsable haber llevado a cabo el proceso de licitación multireferido, por lo que son puras afirmaciones sin sustento y sin que estén apoyadas en elementos de prueba fehacientes. Respecto de lo manifestado en el último párrafo del punto 7, así como puntos 8, 9 y 10 del informe, formulo las mismas consideraciones expresadas en el punto 4 de este escrito, las cuales en obvio de repeticiones solicito se tengan por íntegramente reproducidas para todos los efectos legales a que haya lugar. 4.- Con respecto a los puntos 11 y 12 del informe que se desahoga, queda mas que acreditado que los suscritos promovimos el juicio de garantías número 1613/03 y que en el mismo obtuvimos el amparo y protección de la justicia de la unión y que efectivamente, si no obtuvimos la suspensión de los actos reclamados, fue por razones obvias esto es, que en el juicio de amparo no se concede la suspensión de los actos reclamados al quejoso, en los casos en que el recurso ordinario que como principio de definitividad deba agotarse, contemple conceder dicha suspensión, como es el caso, y sobre todo, que el juicio de garantías aludido, no fue promovido todavía por las cuestiones de fondo, las cuales en su momento se promoverán, en virtud de la obligación de los quejosos de agotar el principio de definitividad aludido; con lo que al no dar trámite las responsables al recurso de inconformidad promovidos ante ellas, evidentemente impiden que puedan suspenderse provisionalmente y en su momento definitivamente, los actos que de ella se reclaman, dejándonos en estado total de indefensión. 5.- Con relación a los puntos 13 y 14 del informe que se contesta, esta Comisión debe tomar en consideración lo afirmado y aceptado por las responsables en dichos puntos en el sentido de que siguen ejecutando bajo la mas absoluta impunidad y vulnerando nuestras mas elementales garantías individuales, los actos que de ellas se reclaman como ilegales. 6.- Por último, queda más que acreditado ante esta H. Comisión, que el proceso de licitación para la concesión de transporte de taxis en el Municipio de Fco. I. Madero al cual se le convocó el día 28 de marzo del 2003, en ninguna forma y en ningún momento se llevó a cabo, mucho menos en los términos que las leyes de la materia prevén, por lo que esta Comisión debe emitir su recomendación en el sentido de que se declare por parte de las responsables nulo dicho proceso de licitación y en consecuencia nulos todos los actos posteriores al mismo, incluyendo la asignación ilegal de concesiones hecha por las responsables, las cuales carecen de toda validez al no haberse efectuado el concurso de licitación, en los términos y conforme a los establecido por las leyes de la materia, y por lo tanto deberá dicha autoridad responsable a lo preceptuado en el Artículo 62 del capitulo sexto de las concesiones y permisos de la Ley de Transito y Transporte del Estado de Coahuila; así mismo hecho lo anterior, se lleve a cabo de manera legal un proceso de licitación mediante el cual se asignen las concesiones a los ciudadanos de Fco. I. Madero, Coahuila, que reúnan los requisitos para ello, y se establezcan las responsabilidades de carácter administrativo, civil, penal o de cualquier índole, en contra de los servidores públicos que hayan incurrido en faltas de esa naturaleza...”
12.- Oficio sin número fechado el doce de abril de la presente anualidad, remitido a este Organismo por el Presidente Municipal de Francisco I. Madero, al cual agregó los siguientes documentos en copia certificada:
a).- Acta de reunión extraordinaria de cabildo número 8 de fecha veintisiete de febrero del año dos mil tres, que en lo que interesa dice: 

“...5.- INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN DE TAXIS EJIDALES.- EN EL USO DE LA PALABRA EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, C. P. JOSE LUIS MARRUFO ALVAREZ, SOLICITA A LA COMISION DE AUTO TRANSPORTE LA INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE LICITACIÓN, SOBRE LAS CONCESIONES SOLICITADAS AL CABILDO, DEL TRANSPORTE EJIDAL Y CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ, AL C. LIC. FEDERICO GARCIA MARQUEZ, PRIMERO REGIDOR, Y PARTE INTEGRANTE DE DICHA COMISION, PROCEDE A DAR LECTURA INTEGRAMENTE AL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PUBLICA PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS DE TRANSPORTE EJIDAL EN AUTOMÓVIL, SOMETIÉNDOSE A DISCUSIÓN ESTE PROYECTO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ, AL REGIDOR PASCUAL MARTINEZ RESENDIZ, MANIFIESTA QUE ESTA CONFORME EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA CONVOCATORIA, PORQUE CON LA MISMA ATIENDE A LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD DE ESTE MUNICIPIO, EN LOS MISMOS TERMINOS MANIFIESTA EL REGIDOR JULIO MACIAS IBARRA, EN EL SENTIDO QUE FELICITA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DE AUTO TRANSPORTE, POR LA MANERA EN QUE ES PRESENTADO EL PROYECTO DE LA CONVOCATORIA Y QUE LA CIUDADANIA VA VER CON MUY BUENOS OJOS EL MISMO, ASÍ MISMO, CONCEDIDO LA PALABRA AL REGIDOR JESUS AGUILAR CASILLAS, MANIFIESTA QUE ESTA CONFORME CON EL PROYECTO DE LICITACIÓN YA MENCIONADA, YA QUE LA MISMA ESTA BUSCANDO RESOLVER EL PROBLEMA PARA LAS COMUNIDADES EJIDALES, DE SU TRASLADO, SIENDO ESTOS LAS UNICOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE EMITEN UNA OPINIÓN AL RESPECTO, ACTO CONTINUO SE SOMETE A VOTACIÓN DE LA REFERIDA CONVOCATORIA QUE ES ANALIZADA, LA CUAL ES APROBADA POR MAYORIA CALIFICADA, TRECE VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA, ESTE ULTIMO EMITIDO POR LA SINDICA LAZARA RIVAS HERNÁNDEZ. ASI MISMO SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA ANALIZADA Y SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE SE PUBLIQUE EN EL PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, LA CONVOCATORIA APROBADA Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REGION...”
b).- Acta de reunión extraordinaria de cabildo número10 de fecha veinticinco de marzo del año dos mil tres, que en lo conducente dice: 

“...4.- APROBACIÓN PARA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN DE TAXIS PIRATAS. PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO EL C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, EL LIC. ISIDRO PERALES ESPINO, DA LECTURA DE LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN DE TAXIS EJIDALES, Y ASI MISMO PIDE A LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO, LA APROBACIÓN PARA QUE SEA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, DESPUÉS DE VARIOS COMENTARIOS AL RESPECTO, SE TOMA EL ACUERDO CON 8 VOTOS A FAVOR, MAS LA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, Y 4 EN CONTRA DE LOS CC. LAZARA RIVAS HERNÁNDEZ, SINDICA PRIMERA MINORIA, EL LIC, FEDERICO GARCIA MARQUEZ, SOLEDAD MARGARITA GARCIA TOSTADO, ENRIQUE BALTASAR ESCALANTE, PRIMERO, DECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR, RESPECTIVAMENTE...”  

c) Acta de reunión ordinaria de cabildo número 14 fechada el veintitrés de junio del año próximo pasado que en su punto cuatro dice:

“...4.- ACUERDO PARA QUE UNA EMPRESA PARTICULAR HAGA EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE PERSONAS SOLICITANTES DE CONCESION.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -PARA EL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, SE LE CONCEDE LA PALABRA A LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSE LUIS MARRUFO ALVAREZ, QUE CON RESPECTO A LA REUNION PASADA, PARA QUE TENGA VALIDEZ LOS RESULTADOS, POR LO QUE EL DESEA QUE ESTA 70 CONCESIONES SEA PARA PERSONAS QUE REALMENTE LO NECESITEN, Y QUE EL DESEA QUE SEA LO MAS TRANSPARENTE QUE SE PUEDA, YA QUE ESTA EMPRESA QUE ESTA HACIENDO EL ESTUDIO ES AJENA A ESTE PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TOMA LA PALABRA EL C. JULIO MACIAS, PARA EXPRESAR Y PREGUNTAR AL SR. PRESIDENTE SI EN ESTAS CONCESIONES NO VAN A METER LAS MANOS LA COMISON DE AUTOTRANSPORTE, YA QUE ANTERIORMENTE NO SE LE HA TOMADO EN CUENTA, Y QUE PARA EL EN VERDAD SI QUEREMOS SACAR ADELANTE EL PROBLEMA TRANSPARENTE COMO SE DICE, YA QUE EN LA LISTA BIENEN PERSONAS, QUE TIENEN OTRA FORMA DE VIVIR, PROFESIONISTAS, ETC, Y AUNQUE SE HAGA CON EMPRESAS AJENAS A ESTA PRESIDENCIA, Y SE HAGA BIEN HECHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DICE QUE ESTE PROBLEMA YA TIENE TIEMPO, Y ESTAMOS EN ESTA REUNION., PARA QUE SE APRUEBE A QUE SE HAGA EL ESTUDIO, Y TODOS ESTAR DE ACUERDO, LO CUAL PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS EDILES, QUE SE HAGA EL ESTUDIO, LO CUAL ES APROBADO POR MAYORIA DE LOS PRESENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - EL C. ELIAS DELGADO ZAMORA, PIDE QUE EL C. SECRETARIO AYUNTAMIENTO, SEÑALE EN EL ACTA DE LA PRESENTE REUNION, LOS QUE ESTAN EN AFIRMATIVA Y NEGATIVA, DEL PRESENTE PUNTO QUE SE ESTA TRATANDO, Y QUE EL REGIDOR, MANIFIESTE POR QUE, NO ESTA DE ACUERDO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL C. JULIO MACIAS, MANIFIESTA QUE SI ESTA REFIRIENDO A SU PERSONA Y DICE QUE, NO ES QUE NO LE APRUEBE SOLO QUE HIZO EL COMENTARIO DE QUE SI LA COMISION SON LOS QUE VAN A SEÑALAR LOS QUE VAN A SALIR CON CONCESION, PERO QUE SE HAGA EN BASE A LOS REQUICITOS, Y SOLICITA QUE SE HAGAN LAS COSAS BIEN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, COMUNICA QUE ES CORRECTOR LO QUE DICE, EL C. REGIDOR JULIO MACIAS, Y ACLARA QUE NADIE CONOCE LA EMPRESA, QUE HARA EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO, PARA QUE SE HAGAN  EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DICE QUE ES CORRECTO LO QUE DICE, PERO QUE LA EMPRESA QUE PARTICIPA ES PARA HACER NADAMAS EL ESTUDIO SOCIOECONOMICO, Y QUE SOLICITA SE UNAN LOS QUINCE QUE SOMOS, PARA QUE ESTE PROBLEMA SALGA UN ACUERDO CORRECTO. - - LA C. SOLEDAD GARCIA TOSTADO, TOMA LA PALABRA PARA EXPRESAR QUE DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE LA REUNION PASADA, DONDE SE DIO UN RECCESO PARA COMIDA Y AL REGRESO QUE NOS REUNIMOS EN LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, DONDE SE TOMO EL ACUERDO POR MAYORIA, DE QUE SE APROBARA LA LISTA PRESENTADA POR LA COMISION DE AUTOTRANSPORTE Y DICHO ACUERDO NO HA SIDO REVOCADO HASTA EL MOMENTO. Y EN ESTA REUNION DE CABILDO SE TOMA OTRO ACUERDO SIN SER REVOCADO EL ANTERIOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TOMA LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, Y DICE QUE ANTERIORMENTE SE DIO A CONOCER UNA LISTA, Y SE QUEDO EN ACUERDO QUE SE HICIERA EL ESTUDIO A ESTAS SETENTA PERSONAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- MANIFIESTA LA C. LAZARA RIVAS HERNÁNDEZ, Y SOLICITA QUE SI SE VA APROBAR, PREGUNTA QUE EN QUE SE VA A BASAR, YA QUE SI VUELVEN A APARECER PERSONAS QUE NO LES PARECEN NO LAS VAN A APROBAR. - - - - - - -...” 

d).- Acta de cierre en la que se enlista a las personas respecto de las que se recibieron solicitudes dentro del plazo estipulado para ser tomados en cuenta en el procedimiento de licitación del Servicio Público de Transporte de vehículos de alquiler.

e).-  Dictamen sobre la determinación del otorgamiento de setenta concesiones autorizadas para el Servicio Público Municipal de Transporte de personas emitido por el C. P. C. Oscar Gerardo Luján Fernández, el dieciséis de julio del año inmediato anterior.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los quejosos Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño, vieron vulnerado su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de ejercicio indebido de la función pública, así como en su modalidad de negativa al derecho de petición, puesto que presentaron sendas solicitudes para participar en el proceso de licitación pública para otorgar concesiones del servicio público municipal de transporte ejidal de pasajeros en automóvil, mismo que fue convocado por el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, a través de publicación en el Periódico Oficial del Estado el viernes veintiocho de marzo del año dos mil tres, y toda vez que en dicho proceso no se llevó a cabo el acto de apertura de proposiciones y no existe una determinación fundada y motivada por escrito, en la que el R. Ayuntamiento exprese las causas por las que no se aprobaron las solicitudes presentadas por los reclamantes, en la que se contemplara el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria así como los criterios de prelación que se hayan tomado en cuenta para el otorgamiento de las concesiones.

Por otra parte, los impetrantes presentaron el recurso de inconformidad en contra del proceso de licitación y, hasta la fecha, no han recibido una respuesta a su solicitud y tampoco se ha emitido acuerdo alguno en relación  con la petición de suspensión de los actos reclamados que hicieron a través de dicho medio de impugnación.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los servidores públicos del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila en los hechos reclamados, es violatoria de los derechos fundamentales de los señores Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño, en atención a lo siguiente:

En primer lugar, los agraviados señalaron que en la convocatoria emitida por el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, para participar en la licitación pública para otorgar concesiones del servicio público municipal de transporte ejidal de pasajeros en automóvil, publicada en el Periódico Oficial del Estado  el veintiocho de marzo del año dos mil tres, se señaló en el apartado siete, número cuatro, que el plazo para la presentación de solicitudes, una vez publicada la convocatoria sería de treinta días naturales para licitación. 
Dicha afirmación queda corroborada con la copia que obra en el sumario del referido medio de información oficial y del que se desprende que, efectivamente, el plazo que se concede para la presentación de solicitudes resulta incierto, pues se señala que será de treinta días naturales para licitación, sin que quede claro si dicho plazo se refiere concretamente a la presentación de solicitudes o bien, propiamente al proceso de licitación, situaciones que son totalmente distintas.

Es importante destacar que la licitación, según el Diccionario Jurídico Temático de Derecho Administrativo, de Editorial Harla, es un elemento que se ha introducido en los contratos administrativos como un mecanismo de control al gasto que realizan los entes públicos y que encuentra su justificación en disposiciones legales, aún y cuando, también se establecen algunas excepciones.

Sin embargo, sigue diciendo el diccionario Jurídico Temático, las leyes han utilizado el término concurso como sinónimo de aquella.  Los denominados concursos pueden ser considerados, de acuerdo con el monto, como mayores o menores, conforme a la procedencia de los bienes, en nacionales o internacionales.
A mayor abundamiento y para comprender la naturaleza jurídica de la licitación, debe decirse que, para Rafael Bielsa, la licitación pública es una institución típica de garantía del interés público (moralidad y conveniencias administrativas). 

Según el texto antes citado, se trata de un procedimiento administrativo que consta de varias etapas y por el cual se selecciona la mejor oferta en precio y calidad de un bien o servicio que requiere la administración pública. 

La licitación pública tiene su base constitucional en el artículo 134, que establece que: “Los recursos económicos de que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este artículo. Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.”

Por lo tanto, una de las características esenciales de la licitación es su publicidad, es decir, la posibilidad de que la ciudadanía tenga acceso a conocer el desarrollo del proceso, según se desprende del texto constitucional.  

Ahora bien, el artículo 61 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza establece las bases conforme a las que deben celebrarse los concursos, término utilizado con el mismo sentido que licitación,  y que en su apartado dos, inciso d), señala que, entre otros, la convocatoria debe contener el plazo de presentación de las propuestas, lo cual no ocurrió en el presente caso, pues como se dijo, el plazo que se fijó en la convocatoria era de treinta días naturales para licitación por lo que no quedó especificado el plazo para la presentación de solicitudes. 
En general, el artículo 61 de la ley en comento establece que: 
“Los concursos se celebrarán conforme a las siguientes bases: 
· I.- La convocatoria deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de los de mayor circulación en la localidad de que se trate o, en su defecto, de la capital del Estado. Dichas publicaciones se harán por lo menos, con treinta días de anticipación a la fecha fijada para la celebración del concurso; 
· II.- La convocatoria deberá contener: a).- Datos del servicio a concesionarse; b).- Características técnicas para la prestación del servicio; c).- Fecha de iniciación de servicios; d).- Plazo de presentación de las propuestas; e).- Fecha, hora y lugar de celebración del acto de apertura de proposiciones; y f).- Las demás especificaciones que determinen las autoridades competentes. 
· III.- Las propuestas deberán acompañarse de la solicitud y demás documentos a que se refiere el artículo 58 de esta ley. Las propuestas deberán, además, señalar la calidad del equipo que ofrezcan destinar al servicio y, en su caso, la instalación de servicios y accesorios tales como: terminales, bodegas, estaciones intermedias, talleres u otras circunstancias similares relativas a la calidad en la prestación del servicio; 
· IV.- La Secretaría y los Ayuntamientos, en los ámbitos de su competencia, oyendo la opinión del Consejo y, en su caso, de los Consejos Consultivos Municipales, emitirán conforme a la documentación presentada por los interesados, el fallo correspondiente; y 
V.- Transcurrida una semana después de la celebración del concurso, se publicará el fallo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación del lugar de que se trate.”
La licitación, o concurso, se inicia con una convocatoria que deberá ser publicada en los periódicos de mayor circulación del lugar y que contendrá: El nombre del convocante, la descripción de los bienes objeto del concurso, el lugar a donde deben acudir los interesados para obtener las bases del concurso, así como el sitio y la fecha en que se celebrará la apertura de ofertas. Las bases a que hace mención la convocatoria, deben contener la información específica de los bienes y del concurso, los aspectos económicos, los requisitos que han de reunir los participantes y los criterios para la adjudicación del contrato. 
Luego entonces, resulta evidente que al señalarse, dentro de la convocatoria en análisis, en la base  VII, relativo al proceso de licitación, punto número cuatro, que el “plazo para la presentación de solicitudes, una vez publicada la convocatoria se dará un plazo de treinta días naturales para licitación”, es confuso en señalar un plazo para la presentación de solicitudes, pues los treinta días que se mencionan al referirse a “la licitación” se puede entender que es un periodo para todo el proceso completo, cuando pareciese estarse refiriendo a que son treinta días naturales con los que los interesados cuentan para presentar sus solicitudes, sobre todo al dar lectura al siguiente punto, marcado con el número 5, en el que menciona que el acto de apertura de posiciones lo será el seis de mayo del 2003, en el lugar y a la hora que ahí detalla.
Así, a la lectura del documento, se pudiese entender que en relación al punto anterior, el periodo de treinta días que señala es para la presentación de las solicitudes, ya que al ser publicado el  veintiocho de marzo, de ese mismo año,  el plazo vencería el 28 de abril, y con posterioridad, el seis de mayo, se efectuará la apertura de posiciones.

Sin embargo, se acrecenta la incertidumbre, falta de claridad e imprecisión, cuando en dicha convocatoria, en el mismo apartado que se analiza, en el punto marcado con el número seis, se establece que solamente se recibirían solicitudes por seis horas posteriores a la apertura de recepción de solicitudes, lo cual resulta contradictorio con lo que se había establecido en el punto cuatro. 

Toda vez que la publicación de la convocatoria, tanto en el Periódico Oficial, como en el diario de mayor circulación local, tiene como fin último el que la ciudadanía se entere de la apertura de una licitación, así como sus bases y requisitos, para que aquellos que estén interesados y en posibilidad de obtener, en este caso, una concesión de transporte, puedan presentar sus solicitudes, es obvio, que la propia invitación a participar debe ser clara y exenta de las vaguedades que contiene.  

Por otra parte, del análisis de las constancias que integran el expediente, se advierte la presencia de hechos y actos irregulares que constituyen violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de los reclamantes, en atención a lo siguiente:
La seguridad jurídica debe entenderse como un derecho fundamental de las personas, y como una garantía constitucional que consiste en que, el gobernado, sabe y conoce con anticipación las consecuencias de su actuar u omitir dentro de la sociedad. Es decir, a través de las leyes puede prever cual será el resultado de llevar a cabo ciertos actos en beneficio o perjuicio propio o de los demás, por lo que, las consecuencias pueden traducirse en provechos o en sanciones. Así, los gobernantes, los servidores públicos, los administradores de los bienes de la sociedad, tienen la obligación de respetar esas reglas preestablecidas contenidas en las leyes precisamente para que, aquellas consecuencias que el ciudadano pudo prever, efectivamente se realicen. 
En este contexto, los servidores públicos del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero no acataron plenamente las bases de la convocatoria que ellos mismos emitieron, motivo por el cual, las consecuencias jurídicas previstas por los quejosos, quienes presentaron sus solicitudes para el otorgamiento de concesiones de transporte público, no se produjeron tal y como debían o, por lo menos, se desconocen los procedimientos por los cuales las autoridades determinaron no otorgarles las concesiones que habían requerido.

En efecto, en la base I, apartado cuarto de la convocatoria, se estableció que en el concurso para obtener la concesión para prestar el servicio público municipal de transporte de pasajeros en la modalidad de taxis, tendrán preferencia las personas solicitantes en el orden y prelación que se establece como sigue: 
1.- Las personas que acrediten con documentos idóneos, (credencial de elector, licencia de conducir) tener su domicilio en la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila y ser residentes de la misma. 
2.- Las personas solicitantes que, atendiendo al estudio que se realice por la Contraloría Municipal conjuntamente con la Comisión de Autotransporte que se designó en acuerdo de cabildo, tengan la real y comprobada necesidad y carencia económica. 
3.- Las personas solicitantes que tengan una amplia solvencia moral, lo que implica no contar con antecedentes penales, y ser recomendados por centros de trabajo. 
4.- La Contraloría Municipal y la Comisión de Regidores al efecto designados, deberán de intervenir directamente en la supervisión y vigilancia de todo el proceso de otorgamiento de concesiones. 
De lo anterior se colige que dentro de la propia convocatoria quedaron establecidos los criterios de orden y prelación en que deberían otorgarse en el caso de que hubiera más de setenta solicitudes, cantidad máxima de concesiones a otorgar, como ocurrió en el caso concreto, ya que se recibieron ciento cuarenta y siete solicitudes.

Del acta de cierre, que obra en el sumario, no se advierte si fueron aplicados tales criterios toda vez que no existe constancia alguna en la que se pueda observar si el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero tomó en consideración dichos aspectos. 

Ahora bien, también se observa que el criterio consistente en tener real y comprobada necesidad y carencia económica, debería obtenerse del estudio que realizara la Contraloría Municipal conjuntamente con la Comisión de Autotransporte, estudio que no se encuentra documentado y que por lo tanto no puede afirmarse categóricamente que se haya realizado, pues por el contrario, la ausencia de documentos que demuestren su ejecución, hace presumir que en realidad nunca se llevó a cabo, aunado a que en el informe rendido por el Presidente Municipal de Francisco I. Madero tampoco se señala que se hubieran llevado a cabo los precitados estudios.

No es óbice  para arribar a la conclusión anterior, el dictamen emitido por el C.P.C. (sic) Oscar Gerardo Luján Fernández, fechado el dieciséis de julio del año dos mil tres, sobre la determinación del otorgamiento de setenta concesiones autorizadas para el servicio público municipal de transporte de personas, ya que en el mismo se menciona que se aplicaron los procedimiento de revisión convenidos y los que consideró convenientes de acuerdo a las circunstancias, sobre los ciento cuarenta y siete expedientes presentados, para asistir al R. Ayuntamiento del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, en relación con el otorgamiento de las setenta concesiones.

En ese documento se señala que se verificaron los requisitos exigidos en la convocatoria y al final se establece que se obtuvo como resultado que las personas que se mencionan, y que son las setenta a quienes se otorgó las concesión, cumplen con todos los requisitos para obtener una concesión de servicio público municipal de transporte de pasajeros, de conformidad con los requisitos de licitación que fueron publicados en el Periódico Oficial.

Por lo que se omite expresar, en forma individual y de manera detallada, cuales son los requisitos que cada uno de los solicitantes cubrió y con que documentos lo justificó.

Más aún, no se señala por que se excluyó al resto de los solicitantes o por que se dio preferencia a los setenta que se mencionan, ni siquiera se menciona si los que no fueron incluidos en la lista de las setenta personas, cumplieron o no con los requisitos exigidos en la convocatoria.
Aún y cuando se aluda en ese documento:  “Como resultado de la aplicación de los procedimientos arriba indicados se determino que las personas que se mencionan a continuación cumplen con todos los requisitos para obtener una concesión de Servicio Público Municipal de Transporte de Pasajeros en la modalidad de Taxis, de conformidad con los requisitos de licitación que fueron publicados en el Periódico Oficial mencionado con antelación y la integración de los mismos se encuentra dentro de nuestros papeles de trabajo” (sic), y en el caso de que esto fuera verdad, dichos papeles deberían ser accesibles para las personas que formularon su solicitud con el objeto de conocer los motivos por los cuales no se les otorgó la concesión, además de que al aplicar el procedimiento que “consideró conveniente”, se rompe totalmente con la garantía de seguridad jurídica, pues ello implica discrecionalidad en la decisión.
No es obstáculo para concluir lo anterior, la posibilidad de que la lista de setenta personas que verificó el particular prenombrado, le haya sido entregada por los miembros del Ayuntamiento de Francisco I. Madero, como pudiera desprenderse de la lectura del punto cuarto del acta de reunión ordinaria de Cabildo número 14 (evidencia 12c), en la que se asentó que tomó la palabra el C. Presidente Municipal y dijo que “anteriormente se dio a conocer una lista, y se quedo en acuerdo que se hiciera el estudio a estas setenta personas”, toda vez que, en tal caso, tampoco se encuentra documentado el proceso de selección de esas personas, de manera que pudiera verificarse si se realizó tomando en cuenta los requisitos de la convocatoria, o bien ajustándose a los principios de orden y prelación establecidos en la misma. 
Aun más, el dictamen referido no encuentra fundamento alguno ni en la ley ni en la propia convocatoria, pues no se estableció en ésta última la posibilidad de que un particular llevase a cabo la revisión de los expedientes correspondientes a cada una de las solicitudes y, por el contrario, lo que se estableció es que la Contraloría Municipal y la Comisión de Regidores serían quienes directamente intervendrían en la supervisión y vigilancia de todo el proceso de otorgamiento de concesiones, lo que, como se ha visto, no ocurrió. 
Así pues, aún en supuesto de que, efectivamente, el particular que emitió el dictamen antes analizado, contara con los expedientes de las solicitudes formuladas, no sería válido dicho dictamen puesto que no encuentra fundamento jurídico alguno, pues no constituye tal fundamento, el acta de reunión ordinaria de cabildo número catorce de fecha veintitrés de junio del año dos mil tres, en la que en el punto cuatro, se discutió la posibilidad de que una empresa particular hiciera el estudio socioeconómico de las personas solicitantes de concesión, y que fue aprobado por la mayoría de los presentes, puesto que, como se explicó anteriormente no es legítimo cambiar las bases que ya habían sido publicadas en la convocatoria, porque precisamente esas bases constituyen la garantía de la seguridad jurídica de los reclamantes, por lo que, cambiar durante el proceso de licitación algunas de las reglas preestablecidas, evidentemente vulnera la garantía de legalidad y seguridad jurídica, sobre todo, tomando en cuenta que de acuerdo a la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, la convocatoria debe hacerse pública en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, lo que implica que, en todo caso, también sus modificaciones deberían publicitarse de la misma manera, atendiendo al principio de que lo accesorio debe seguir la suerte de lo principal, y según lo que establece el artículo 61 de la Ley invocada.
Lo anterior encuentra su basamento con lo que dispone el artículo 151 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, que establece que ninguna  solicitud de concesión para la explotación del servicio público podrá tramitarse si no se hubiera publicado previamente la convocatoria de necesidad del servicio respectivo, en la especie, el transporte de personas. 
Así mismo, el artículo 153 del ordenamiento legal en cita establece que una vez recibidas las propuestas el Municipio o la Secretaría, según se trate, procederán a su estudio comparativo, con base en lo dispuesto por el artículo 60 de la ley, considerando la calidad del equipo que ofrezca destinar al servicio, las instalaciones de servicios accesorios tales como terminales, bodegas, estaciones intermedias y estar en las mejores condiciones de prestar y garantizar  un servicio público eficiente, cómodo y seguro. Esta disposición implica que será precisamente el Municipio quien procederá al estudio comparativo de las propuestas y no un particular, como sucedió en el presente caso. 
Al respecto el artículo 60 de la Ley de Transito y Transporte del Estado, textualmente dispone: “Si el titular del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, o en su caso los Ayuntamientos, estimaren procedente otorgar nuevas concesiones, convocarán a un concurso entre los solicitantes que tengan registrados o que se inscriban dentro del plazo que al efecto se señale. El otorgamiento se llevará a cabo conforme a las siguientes bases: 
I.- Se otorgarán a quienes garanticen tener capacidad técnica para mejorar la prestación del servicio y se preferirá, en igualdad de circunstancias, a los ciudadanos originarios del Estado de Coahuila o las sociedades constituidas por éstos; 
II.- Cuando se trate de ampliación de rutas de transporte colectivo, o aumento de automóviles de alquiler en los sitios existentes, tendrán preferencia los concesionarios que presten el servicio en la ruta o sitio que corresponda, en igualdad de condiciones se preferirá, de entre éstos, a los que garanticen una mejor prestación del servicio y a quienes tengan mayor antigüedad como concesionarios en la misma ruta o en el sitio de autos de alquiler que corresponda. Si ningún concesionario reúne los requisitos exigidos, la concesión se otorgará a los terceros que hayan concursado en el orden de preferencia a que se refiere la fracción anterior; y 
III.- En ningún caso se otorgarán nuevas concesiones a quienes habiendo sido titulares de alguna concesión se le haya cancelado por cualquiera de las causas que señala la presente Ley
Debe puntualizarse que no se considera irregular ni violatorio de los derechos humanos, el que los servidores públicos, en este caso los del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, se auxilien o asesoren de la opinión de peritos o de personas expertas o conocedoras de determinadas ciencias, artes u oficios, para la toma de sus decisiones, empero, si constituye una trasgresión al derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad, el que se delegue completamente la función de revisión, verificación y comparación de las solicitudes de concesión en un particular, pues como ya se precisó, esta es una función propia y exclusiva de la autoridad, función que por lo demás, deberá llevarse a cabo fundando y motivando en acuerdo por escrito las causas por las que se otorga o se niega la concesión pedida. 
Asimismo, también se estima que se cometieron irregularidades al exceder los plazos establecidos en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila para la emisión y publicación del fallo en el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor circulación, los cuales fueron excedidos por los servidores públicos del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, ya que fue hasta el treinta y uno de junio del año próximo pasado, más de cuatro meses después de publicada la convocatoria, que se resolvió de manera definitiva lo relativo al otorgamiento de las concesiones, y dicho fallo se publicó hasta el once de agosto del mismo año, más de un mes después, en transgresión a lo establecido en la fracción V del artículo 61 de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, que dispone que transcurrida una semana después de la celebración del concurso, se publicará el fallo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación del lugar de que se trate, lo que en la especie no se produjo.

En otro orden de ideas, y por lo que se refiere al recurso de inconformidad planteado por los reclamantes en contra del proceso de licitación, mismo que fue presentado el once de septiembre del año inmediato anterior, se estima que también se ha incurrido en violaciones a los derechos humanos, al no haber emitido el acuerdo correspondiente en el que se determinara sobre la admisión o denegación del recurso, así como por no haber proveído en relación a la solicitud de suspensión del acto reclamado hecha por los recurrentes. 

En efecto, el artículo 389 del Código Municipal para el Estado de Coahuila, previene que los actos y resoluciones dictados por el Ayuntamiento pueden ser impugnados mediante el recurso de inconformidad, cuando afecten los intereses jurídicos de los particulares. A su vez, el capítulo cuarto del ordenamiento legal invocado, establece el procedimiento del recurso de inconformidad y precisa que una vez recibido el escrito de inconformidad, se abrirá un periodo de pruebas de diez días hábiles a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido y que la ejecución del acto reclamado podrá suspenderse cuando no se afecte el interés público y se garanticen los posibles daños o perjuicios que pudieran causarse en el supuesto de confirmarse la resolución impugnada. Por su parte, el artículo 390 señala que en el caso de recurso de inconformidad contra actos y resoluciones del Ayuntamiento, el secretario de éste fungirá como instructor del procedimiento.
Ahora bien, al recurso de impugnación presentado por los quejosos, recayó un acuerdo emitido por el Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, quien se erigió como instructor del procedimiento, en el que determinó citar en forma oportuna y previa al representante común  de los ocursantes, Eleazar Guerrero Alonso, en el domicilio que proporcionó para tal efecto en su escrito inicial, para que comparezca a la próxima sesión de cabildo que se celebre a efecto de que, ante el mencionado cabildo en pleno ratifique, rectifique o bien desista del recurso planteado y se levante el acta respectiva, para que se establezca la relación jurídica administrativa entre las partes y se resuelva oportunamente sobre sus reclamos.

Posteriormente a la emisión de dicho acuerdo, se elaboró una certificación por parte del propio secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, en la que hizo constar que en la vigésima sesión ordinaria de cabildo celebrada el día treinta de septiembre del año próximo pasado, se trató lo relativo al acuerdo sobre la comparecencia del señor Eleazar Guerrero Guerrero (sic) para que ratifique, rectifique o desista del recurso de inconformidad interpuesto y se dio fe de la incomparecencia del interesado a pesar de haber sido debidamente citado a la sesión de cabildo, poniéndose a la vista de los integrantes del mismo para los efectos de la determinación legal que proceda, la cual se dictará en el momento procesal oportuno. 
No obstante, del informe rendido por el Presidente Municipal de aquella ciudad, se advierte que el recurrente Eleazar Guerrero Alonso, fue citado en forma verbal y personal  por el Secretario del R. Ayuntamiento para que compareciera a la sesión de cabildo, puesto que se confió en su buena voluntad. En consecuencia, al no existir ningún documento en el que conste la citación que se haya hecho al recurrente, se estima que la misma no debe surtir efecto legal alguno toda vez que el propio Código Municipal del Estado de Coahuila establece que el recurso de inconformidad se tramitará conforme al procedimiento que en dicha normatividad se establece pero que deben aplicarse supletoriamente la ley que regula el procedimiento de lo contencioso administrativo y, el Código Procesal Civil del Estado de Coahuila, considerando este Organismo que debe recurrirse a este último ordenamiento por ser el que contiene disposiciones relativas a las notificaciones, las cuales, invariablemente, deben hacerse constar en actas y ser firmadas por el notificado, situación que no acaeció  en el presente caso, por lo que la notificación ordenada sigue pendiente de ejecución y no es al particular a quien corresponde acudir a recibirla, sino a la autoridad ejecutarla, por lo que es incorrecto argumentar que por falta de interés del reclamante no se ha tramitado el referido medio de impugnación. Además el artículo 397 previene que “Serán personales las siguientes notificaciones: I. El auto de admisión del recurso. II. El auto de admisión de las pruebas. III. La resolución que ponga fin al recurso. Las notificaciones personales se harán directamente al recurrente si acude a las oficinas de la autoridad, o en el domicilio que haya señalado para tal efecto, o bien, por correo certificado con acuse de recibo. Las demás notificaciones se harán por estrados.” Naturalmente, como ya se ha dicho, debe existir una constancia por escrito de la notificación.
Además, la resolución que tomó el Secretario del R. Ayuntamiento en la que determinó citar al recurrente para que compareciera a la sesión de cabildo, se fundó en lo dispuesto por el artículo 390 del Código Municipal, que establece que el recurso de inconformidad contra actos y resoluciones del Ayuntamiento, se interpondrá ante el propio cuerpo colegiado. Sin embargo, este Organismo considera que tal dispositivo no implica que los recurrentes deban comparecer personalmente a las sesiones que celebre el R. Ayuntamiento como órgano colegiado, sino que es suficiente que el escrito correspondiente se presente ante el Presidente Municipal, el Sindico o los Regidores, pues son ellos quienes integran precisamente el Ayuntamiento, y lo cual tampoco significa que físicamente, de facto, deban hacer entrega a dichos funcionarios del escrito de impugnación, pues basta con que lo presenten ante la persona autorizada para recibir la correspondencia a ellos dirigida.

Independientemente de lo anterior, y al no comparecer el recurrente a la sesión de cabildo a la que fue citado verbalmente, se desprende de las constancias que integran el sumario, que ningún trámite se ha dado al recurso y que tampoco se ha llevado a cabo la citación ordenada por el Secretario del Ayuntamiento, motivo por el cual no se ha tramitado el recurso de impugnación, todo ello en perjuicio de los derechos de los quejosos, particularmente de su derecho de petición. 
Debe tomarse en cuenta que si la autoridad, como lo expresó el Presidente Municipal de Francisco I. Madero en su informe, considera que no se pueden otorgar las medidas solicitadas por los recurrentes, aún así debe tomarse una determinación y emitirse el acuerdo por escrito, fundado y motivado, máxime que el artículo 395 prescribe que “En el caso del trámite correspondiente a los recursos presentados ante el Ayuntamiento, recibido que sea el escrito de inconformidad, se abrirá un período de pruebas de diez días hábiles, a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido.

En el caso de que sea el juzgado municipal quien tramite el recurso, recibido el escrito de inconformidad, se correrá traslado a la autoridad demandada por el término de cinco días hábiles; transcurrido dicho término, se haya dado o no contestación a la demanda, se abrirá un período de pruebas de diez días hábiles, a efecto de que se desahoguen aquellas que se hayan ofrecido y admitido. Si por la naturaleza de las pruebas, el término anterior resulta insuficiente, se podrá ampliar por el lapso que se estime conveniente, únicamente para desahogar las pruebas que fueron admitidas. En ningún supuesto se admitirá la prueba confesional a cargo de las autoridades.”

Aunado a lo antedicho, el artículo 398 previene la posibilidad de decretar la suspensión de los actos reclamados, al establecer que “La ejecución del acto reclamado podrá suspenderse cuando no se afecte el interés público y se garanticen suficientemente los posibles daños o perjuicios que pudieran causarse en el supuesto de confirmarse la resolución impugnada. La garantía de que se trata podrá ser constituida mediante depósito en dinero fijado por la autoridad, o fianza que ella misma considere aceptable.”

Por último, y en cuanto a la solicitud de copias que los reclamantes dijeron haber hecho al Secretario del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, se estima que no existe violación de derechos humanos al no habérselas otorgado, toda vez que se trató de una petición verbal que, no obstante se hiciera ante Notario Público, no reúne las exigencias del artículo 8 de la constitución General de la República, particularmente por no haberse formulado por escrito.

Ahora bien, por lo que hace a los operativos que las autoridades municipales y estatales llevan a cabo para evitar que personas a las que no se les ha otorgado concesión, presten ilegalmente el servicio de transporte público, debe decirse que no se consideran ilegítimos o violatorios de derechos humanos, pues en el caso de no estar de acuerdo con el otorgamiento de concesiones, lo procedente es agotar los recursos legales, ya que el considerar que se es merecedor de una concesión no faculta al individuo para realizar los actos autorizados por la misma.
Así pues, esta Comisión defensora de las garantías fundamentales, estima que los elementos de prueba recabados son suficientes para producir convicción en cuanto a la veracidad de los hechos reclamados en los términos que han quedado precisados, y para considerar que se violaron los derechos fundamentales de los reclamantes a través de dichos actos.
Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, trabajan con el afán de erradicar prácticas violatorias de los derechos humanos, que en otros tiempos fueron comunes y ahora resultan inconcebibles por la sociedad que las reprueba, buscando que prevalezca el Estado de Derecho. Por lo tanto será objeto de señalamiento toda conducta que contravenga los derechos fundamentales de las personas, para así cerrar el paso a las arbitrariedades, creando conciencia entre los servidores públicos que deben respetarse las garantías legales de los gobernados.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  se ha concluido:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por los señores Mónico Varela Carrillo, Víctor Acevedo Torres, Dagoberto Rodríguez de la Cruz, Gustavo Torres González, Samuel Acevedo Torres, Mónico Perales Sifuentes, Omar de los Santos Almaraz, Horacio Perales Vargas, Martín Tovar Rodríguez, Antonio Puente de Anda, Ismael Molina Pérez, Carlos Isai Jáquez García, Celia Acosta Trejo, Guillermo Leyva Ramírez, Pedro Martínez Cortinas, Alfredo Arroyo Rosales, Saúl Salazar Saavedra, Jesús Fernando Cossio Rivas y Víctor Acevedo Niño, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al R. Ayuntamiento de la ciudad de Francisco I. Madero, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se de tramite en forma inmediata al recurso de inconformidad planteado por los quejosos, en los términos previstos por el Código Municipal para el Estado de Coahuila, en el que deberán tomarse en cuenta, al momento de emitir la resolución correspondiente, los razonamientos expuestos en el cuerpo de esta recomendación, con el objeto de determinar a la brevedad posible si se reconoce la validez de la licitación, se declara nula total o parcialmente o, se decreta la nulidad de la misma para determinado efecto.
SEGUNDA.- Se haga público el procedimiento de licitación de concesiones, poniendo a disposición de los interesados la documentación en que se basó el R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila, para seleccionar a las personas a quienes les otorgó la concesión, con el objeto de transparentar su actuación y garantizar el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de los reclamantes.
TERCERA.- En lo sucesivo, cualquier proceso de licitación, deberá ajustarse a lo que la ley establece, expresando claramente los plazos otorgados para cada momento y  cuidando de no cambiar las bases, ni hacer modificación alguna a la que no se la publicidad debida. 

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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